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INTRODUCCION 

El objeli~CÍ dél présente trab~j~· est~ dirigido prlmordiat~ent~ a describir los 

requisitos . qué debe. ~Übri/cip~hu~~nid~te ~I Jri~ivid~o ~o n~ciori~I para pCOcser · 
, . ' . " .· ., ·,. •; . ' • 'e, . :;_,.'. ,_' ~ - ' ,• -., -'- ." ;· ·,·' • . " , ... ' • • 

desempeñar un trábajo 'í~inü~~;~cio;iií ,;.;~;iro pái~. /sus 1iniitanté~ . 

. ,~, ::.::":,i:~n:~~t~~i=.:.:~~.·1tt:.: 
autoresmexicános)~•de'otrásnáciÓnalidadés: En 'el mismo sentido traeremos a 

:'';';._'·~·',:>~_,;;·· J;~".::··;-;'.· ::f_~'. '<::> ;.:·, '. ·- .. _: ·. - -·. '.':. . .::: -· ··. ,· ' 
colación, de ~c~er~o a, lo~ anteced13ntes históric:os. el significado. de l~l_ibertad 

ocupacio~al o del lr~baJO:· si~ omiÚr el concepto de trabajo como esen.cia y eje del 

presente an_álisi~:. 

;·.:,;;~~f--~-:· 

l..a imp~rt.,ncia después de dominar el conocimiento de lo ·que:,implica el 

trabajo y ¿,j libertad en México, es conocer los lí.mites que de. ést~ se'cie.sprenden 

para laS p~~SOfias de Origen extranjero que buscan ~esSf!lpeña~.· \ina ocUpación 

licita y honesta .. 

Esta· investigación no podria dejar a un lado los antecedenÍes históricos de 

las condicione_s laborales del extranjero en nuestro país, por lo que nos 

remontaremos al estudio de la situación que prevalecia fundamentalmente 

durante el siglo pasado: principalmente en ia mención que de esto se hace en la 

época colonial, a través de sus diversas leyes y ordenanzas provenientes del 

reino español y posteriormente su influencia en la época de la revolución de 

independencia en donde prevalecieron las ideas de ta Revolución Francesa sobre 

la libertad, la fraternidad y la igualdad. 



. . ... _ ! 

Como parte del cúmulo de leyes y. disposiciones . ér¡ referencia a · los 

extranjeros, se promulgaron una serie- de normas JuridicaS· POr l·as·. Cuales .se 

promovía la invitación a extranjeros para qu·e vinÍ~r.,:rí· a '.~uestro país. a .~ivir 
principalmente, a poblar· las grandes. extensor¡es ·Cle.'tier(as, •¡,· invertir· en la 

industrial primordial de ese tiempo, cci~o era Ía> mill~r\~:· -SituaCión .que tuvo su . ... . ... - . 
apogeo en. el periodo conocido como El Pcirfirlato,;endonde el extranjero era un 

privilegiado, lo ·que motivó en muchos de los casos animadversión y 

resentimientos por parte de los nacionales en contra de tos extranjeros. 

En_tre otro de los factores que motivaron y desencadenaron la Revolución 

Social de 1910. fue el nacionalismo 'dentro de las clases sociales, como los 

intelectuales, ios campesinos y íos obreros en contra de los privilegios, 

discriminación racial y económica que las autoridades porfiristas permitían en 

.de.trimiento de la dignidad del mexicano. 

:_. .·:' :.; .. · . 
'·como ~nsecueilcia de lo anterior, el espíritu conS.titu~i6nali~Í·~-. ~~e a~;i~ó · 

éste Í~ctor.de la Re.volución, trajo como consecuencia un ce16'y'~~,.TI~~~;_rigor e~·. 
la aplicación 'de las reyes que permitían el trabajo de 165 exfranjeroi ~n lluésiro . 

pais,_yaúnm~s la,inv~rsiÓridiii'capitalista extranj~r~: ,.\ ;;·'j'\ 
Como part~· de._la· estr~~tura. juddii:a dE!',n~estrci ~~is, describire~os los 

articules de la~ co~~titu~iÓ,i relativ6s á ia ~o~malivj~~c/a I~ que debe so~-eÍerse 
cualquier pers~~a de una nadonaÍida~ diferente a la propia.· .• 

Los extranjero~. ~I igualiue ¿~_acidna,les, entérm1nos dela Co~stitución 
Política de los Estad~~-Únid~~ Mexi.;,,rio~. gozan él~ una serie d~ garanlias 

individuales como sán. las de igualdad,' 1Íbertad, propiedad ¡, seguridad jurídica, 



mísmas que se consagrán én íos promeros veintinueve. artícuíos de· dicha Carta 

Magna. 

. - - . ' . 

Es importante señaiar que todos los individuos 'q~e .. se ~ncuentren en el 

territorio de nuestro p~ís gozarán de la G~ran~íi
0

de ¡~· tfbert~~ . ~e :~r~bajo, 
: . -. "'"·.-· >·-· ·--;.- ·""-"' -· . ' ' 

obviamente, por lo que hace a íos extranjeros, ~sto.s')endrá~ :·~na. S,erie: de 

limitaciones establecidas en las leyes reglamentari~~', co;;,ó¡:l'udi~r~.~:5~~··1al'~y 
Federal del Trabajo, la Ley General de Población, lá Ley Genera·l ·d~ p;c{f~~iories . 

y otras disposiciones como las leyes electorales, fiscales y ca;tre~~e~·:_:•; 

Como parte del Derecho Internacional en materia de trabajo, existen una 

serie de disposiciones y convenios que encabezados por la Organización 

Internacional del Trabajo, dependiente de la Organización de las Naciones 

Unidas, garantizan Ja reciprocidad en las legislaciones nacionales en cuanto al 

trato, libertad y garantías legales de las personas cuando desempeñan un trabajo 

siendo extranjeras, en el lugar donde lo prestan. 

Probablemente, derivado del nacionalismo de la Revolución Mexicana, 

transmitido a la interpretación y legislación de las Normas Juridicas aplicables, 

asi como el reflejado en los órganos de impart1ción de justicia, las normas 

jurídicas relativas al trabajo de extranjeros en nuestro país, han tenido una 

dinámica y protección de los nacionales que ha llegado a contrariar Ja 

Constitución, haciendo que esas leyes o interpretaciones administrativas resulten 

inconstitucionales. Como en este trabajo se verá. la Suprema Corte de Justicia 

de fa Nación, resolvió· en favor de las Garantias Individuales, protegiendo a los 

extranjeros, con lo q~e la.incertidumbre fue dejada a un lado en beneficio de Ja 

seguridad juríd.ica que cúaiqúier sujeto de derecho debe de gozar 



En esta misma investigaci~ri. se hace una breVe descripción de la 

problemática del trámite administrativo .de .carácter migratorio al que debe 

someterse cualquier extranjero para la obtención de sus permisos 

correspondientes, misma situación que arroja .como conse~uericia en la práctica y 

vida real, que las normas jurídicas de carácter migratorio son extremadaménte 

para los intereses del país. 
_- ·~~· :.;;';, -

._.~-. l·~> c-:,.o :·:-:·:~~: ;·:,"'': 

La experiencia de la • participa~Í~~ ~¡ 10{ ~xtrarijer~: en el . de~arrollo 
politici:., eéonómÍco y s~ciat d~t ~~is ha; sidc'!'(;c;;.;; per~ ~ su. vez ha sido 

controvertida . como se' pUede 'apréciáÍ de :-una .simple' lectura. de la historia 

mexicana .. Por Í~ tant~. i~s · ley~s migratoria~ ( si ~piovechar~n esta experiencia . - . ;.'~ :. . . "',_ . : - ; . 

internBCional), pUd_ieran ser má_s efiéaces·; y si el control administrativo fuera más 

eficiente!· { ·a·n cuanto al número,· naciorialidad de origen, ocupación, ubicación 

territorial dentro del pals ), no habría tanta reticencia para dar tas autorizaciones y 

permisos correspondientes para poder trabajar en México. Por otra parte, si se 

aprovecharan de los adelantos tecnológicos ( como son un centro de cómputo con 

una red a nivel nacional, enlazada con las diversas autorida"des administrativas y 

judiciales, ) se podrá dar seguimiento a tas prohibiciones y limitaciones dadas a 

los extranjeros, sin menoscabar sus Garantías Individuales y salvaguardando la 

soberanía nacional. 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

El Derecho Internacional Privado nos ofrece la oportunidad de entrar en 

contacto .con. una serie de problemas en los cuales se advierte la presencia 

obligada ·~é ~.~ª·.·serie de .elementos extranjeros, pero a ta vez observamos ta 

r.elación existente ~en elementos o problemas nacionales en. donde muchas de las 

veces.el extra~jéra'·sa ve inmerso por su calidad migratoria de no nacional, tan es 

as} ~·u~ ~~éhas deJa$'veces su libertad de trabajo se velimllada parlas leyes o 

di.spo~ici~~es qú~·~;, el país que reside establece para efeéto de: proteger a sus 

n~ci~~'al~s.'~~'po; ~sta y otras razone.'qu~ escribimos las presentes lineas par~ 
eÍ~·cto}d~:~¿~>s~~A":·i~m~·das en cuenta·~·~ razón:· d~ I~ ·¡~y~stig-ac.ión realizada, 

'• -. •• <• ,• • '• n ' • 

mísmá que a 'éaniipuaciór¡,detau~nios. 

ii.i' Cc)ncepto de'extranjero 
.: ·:~:::: ·~<·:. :·· . 

· Podemo's c:f~ci~YqJ¿:. en·. sentido vulgar se entiende por extranjero el 

individuo .Que im es naci6ri~I. pero para efecto de dar una definición más técnica 

es oportuno ·analizar. las vertidas a continuación. 

Como definición primaria citaremos la contenida en el Diccionario de la 

Real Academia de la Lengua, que a la letra dice: " Extranjero (a). Del latin 

extraneus, extraño, a través del francés extraer . Adjetivo: que viene del país de 

otra soberanía natural de una Nación, con respecto a los naturales de otra. Toda 

nación que no es propia". (1) 

(1) Diccionario de la Real Academia de la Lengua. 7a. edición. Espasa.Calpe. Méx;co. 1992. p.179 
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·.: - '..·' 

Niboyet afirma que" todos .los sujetos del.orbe pueden ser catálogados de 

nacionales, no nacionales, y ést~~ úitimtis s~n ext;anjeios". (2) 
•• ' - -- ··-!' .· ·---,. - --· • __ ._., ,., 

.-·:-· 

::.~:::~E{;~t,~i~~~:~;~~(i~~¡;:0m:~ 
.__ :~<:.· ·:· ·---~ ._;¿~;~_-;::.·r:Y- ~~-l, ,_ -:-:·_1/. -:~ ~::,,~ .. :'./:- _--,.-~~-_::·.~.:~_;,f~\:i-~:A,_~_ :::·~-~:: '.-.\~·~ :<¿->:,.-,·/:< ,_: -~ --. - '. . 

Par8: Are U ano Garci~/'. tiéne'el ciirácl~r de e~tránjerci la :.pers?ná física. o. 

moral • que ro.iJ~uQ~,1~~;;;1~~{~Ji~f ird~~!~~l~-~-~~;~,%r~:~füi~~~m~putidic:;·.· d~· un 
Estado' determinado para ser'considerado·como. nacional''.F(4h ; :::C-:: · · 

. ·. .. ,,~.~~í~,(~iC," l;~f "ii,,~ i~. ~'.-00 
concretar que:-.el conceplo.:de;extranjero .. l.es-¡un>1:noció11:que; se'''eilabora 'por- la 

-- :· \·- ·· ;:':--t_· --~-~;.:: }:¡:~~-~-. :.:~·~~, .r.,~::rj ·-~~::,:.~,~t:;;·-.;-;.;.~?-.'<>~r·- :.~~-;> .. :,{i' -:' ;~;,_·· .. · ~-:. ;-::-.: :·'_:· .. · - , ·: ·, . 
aplicación.del principi~ d~ ex~ld~ión;'s~rá éxtranjero·e1.i~dMduo 'persona física o 

la p~rs~~~ ~()~~l-~~~ •. J~{.~~f~;í;}'1~~~J!íl~~~~jt~u2:d~~:·~~t;J~:}i~Í~ma Jurídiea · 
determinado para ser. considerado como.Qacional del Estado en cueslíón. 

··. · ·:· ...... , •.... ,,,\'::·~x'.·0~;!~i\~f~·.~[:·t~it;/~·.:'~-·!. ::· .. ,_ ..•. ·•·· 
. Esta lende~cia ·a 'd~fini~·la calidad d_e • ex,tranjero •por exclusión· la sigue 

·pun1u~1rn~;;~{ii;_§~~Wu~~~gg;iW~j''.ci~-~ 1~~::~.~ad~;. -~riici~s Mexicános, 

señalando.en e1.ar11culo.33i,~u~_en;su lexto·v1gente a la letra dice: 

· ." s:~'21r~~j'~;g·i~.dJ~:.r~ PL.~n las ealidades determinadas en el 

artículo' 30.::·:_.;;t n~;J11 ·~i1\f l""' 
~~e~.¡~~'. t;~2~~JJ'.o~~[)~;~~Jnicmacional.Eri,ado. · 3a Edi~iÓn. De Palma. Buenos 

(3)· De Pina y De Pina Varci,' Oic.cionarUuie.J)_e.retb.o. Ed. Porrua. México 1988 p.268 , 
(4) ARELLANO GARCIA. Ca~os. Qen:<:h0.Jnlemaclona1EJJ'lll®'. 10a. Edición_. Porrua. México. 
1993.p.361 ''. ... . ' ' . 
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El artículo Constitucional en cuestión como ya mencionamos más que 
. . . . . ' . - . . - , . - . -. ·~ . - . . ., . ' •, . 

definir a los extranjeros',:·se coriCr~l.B' ~, ~á~f r~f~·re~·éi.~ ~-1.as r0Qlas contenidas en 

el artículo 30, que establece. 1~· ~lida.d de mexicano:~: para· reiterarlos medianle 

una forma de exclusióri. 

En mi opinión, tiene el carácter de extranjero la persona física o moral que 

no reune los requisitos establecidos por el sistema jurídico de un Estado 

determinado para ser considerado como nacional. Alrededor de este concepto 

cabe hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Los extranjeros pueden o no estar sometidos simultáneamente a más 

de una soberanía. No lo estarán si no existen al mfsmo tiempo un punto de 

conexión que lo ligue con olro Estado. Lo estará un extranjero si, por su domicilio, 

por su nacionalidad, por la realización de una conducta, por la tenencia de 

bienes, etc., está vinculado con más de un _Estado. Por tanto, el sometimiento 

simultáneo a más de una soberanía no es _elemento de definición de la categoría 

de exlranjero. 

' ,. •' :' ~-~·;:1 · . . ·:. 

2.- La persona físíca·~-;:;;'b;.:;¡';;;ctrariíéia puede ser súbdito de otro Estado o 
,., '>·' .:_:j '"';'.:: ':',~·,{~:-:¡~f,:ijf>:~-·;;'~:'.::' ,:··: . 

carecer de nacionalida_d:; E~ist_en extranjeros que no son súbditos de otro Estado. 

Ello implicará que no t~~d;;¡~ !r;~~~ ~~f pi~tegidos y que un Estado no tendrá 

derecho a protegerlos p~r~!~~-~l~~(,J;.•tjU~ no tengan un tratamiento disímbolo al 
'· ·;' ._·•.," ;;,}-.·-~,:;.<.""f!" '. :e} ;.'.'.'•o .: . 

que corresponde a los nacionalesi El .trato distinto deriva del hecho de que no son 

nacionales. Tie~e ímporta"~J~:~~sde'lu~~~. que se determine si un extranjero es 

o no nacional de otro. É:°st~é:!o\p~·ra. que se defina si existe la posibilidad de 

protegerlo o para examÍna/5(~6~ .su n~cíonalidad tiene derechos y obligaciones 

especiales y no comunes al reslo de los extranjeros. Lo relevante es dejar fijado 
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que no es elemento . de la definición de. extranjero que sea nacional de otro . 

Estado. 
,-·,., 

3.- No es meneslertain~Óco q~e eleXtranjero se e'~6ueritre ~n el ter;itori~ ,..,._ ~::. ... •" 
de un • Éstadci. de\ c!ue no és ~aéiori~·1: Ex19~ ¡~·:¡;rE!'seriCia maieiiá1 'de extrarije'ro 

en el Estado en qÜ¡; ,.;~ e~· n·~~i~~~I ~s ~n~ ·~~igE;'nd~ Ínacie'cu~d~ puest~ que el 
- ,, .. _, - .--. :- . - .- - ... • ·: :·· . :,o-": -· 

status jÚridico'prcÍpici;,d.e.1':exiranjero le ·puede corresponder por realizar actos 

jurídico~. por t~ner: ~ii'fi~~; ~~~. iealizar cualquier situación conectada con las 

normas jurÍ~ica~ de u~ k~tado d~l,que no es nacional. 

4:- Admitimos la posibilidad de una sub-clasificación de extranjero bajo 

diversoS criterios que pueden orientar la sistematización respectiva, o sea, bajo 

diversas perspectivas, pero, en todos los casos, el común denominador consistirá 

en que la persona fisica o moral a la que se le tilda de extranjera carezca de los 

requisitos establecidos por el Derecho de un cierto Estado para ser considerada 

como nacional. De esta forma puede hablarse de extranjeros domiciliados y no 

domiciliados , de extranjeros con nacionalidad y apátridas, de extranjeros con 

limitaciones especiales y de extranjeros comunes, etc. 

En conclusión como lo habla . s~~al~d6 anteriormente, el concepto de 
·i _,, ·. 

extranjero es una nociónqu~ se)ib'ii~n~·pcir:exclusión, será extranjero el que no 

reuna las condiciones requerida~"¡Joi 'ún ~isÍema jurídico estatal determinado para 

ser considerado como na_donal. 
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B) Concepto de Libertad Ocupacional 

Los derechos humanos, en sus dos aspectos, derechos individuales del 

hombre y dereéhos sociales del trabajador, se proponen realizar al máximo la 

libertad para el trabajo. Los primeros son, para decirlo asi , un presupuesto para 

que los segundos puedan asegurar la libertad del trabajador durante la 

prestación de su trabajo, pero en alguna medida podría también decirse que son 

un capitulo preliminar del derecho del trabajo. 

Este principio de libertad de trabajo se gesta en la Constitución Francesa 

de 1793, como un derecho del hombre y en nuestra Constitución de 1857 también 

se plasma como parte integrante de los derechos constitucionales del Ciudadano. 

A partir de la Declaración de Derechos de la Constitución francesa de 

1793, el mundo habla de la libertad de trabajo como uno de . los derechos del 

hombre. El.principio fue reconocido en nuestra Constitución de 1857 y pasó a la 

Carta Magna de Querétaro, la que en el artículo cuarto lo expresó diciendo que 

"a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria o 

comercio o trabajo que le acomode ... ". 

Nos encontramos frente a un primer aspecto de la libertad, que significa 

que cada hombre es libre para escoger el trabajo que le acomode, esto es, puede 

seleccionar la profesión que le plazca por corresponder a sus aptitudes, a sus 

gustos o a sus aspiraciones, una libertad que postenormente se objetivará en 

una actividad concreta: la ebanisteria, la mecánica o el estudio y el ejercicio de la 

medicina o de la arquitectura. Por lo tanto, la persona es libre para dedicarse a 
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una profesión o a olra, médiarÍie una decisión personal' q¿e no puede impedir el 

Estado, la libertad que fu~· pi~~i~b. ~~c1~iar ~~iq!Je,>con1~ expr~só José Maria . " .·. ,_. ,.,, .. _. ;"" ....... _ '. 

Lozano " debemos :recordar que: ~n. airas· ép.Óca~ ~o era llcilo á' todo hombre 

dedicarse a cualqui~i ~ror~~iÓn, ¡:><Jé~' al¡iuna~ ~ia'n imp.osibles para quienes no 

lenlan ciertas condiciones ... ",(5) 

La libertad de trabajo de· 1793, que acabó de romper el sistema 

corporativo, es un acto previo a ta relación de trabajo regulada por nuestro 

estatuto y aún puede no desembo.car en él, porque el hombre eslá en aptitud de 

escoger. una actividad libre. Más. cerca del· derecho del trabajo está el párrafo 

tercero del artiéúlo quinto de la Constitución que dice " el estado no puede 

permitir .que se lleve a ·erecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del 

hombre, ya sea por causa de trabajo ... , precepto que precede asimismo de la 

Constitución de 1657 y de la Declaración francesa de 1793, en el párrafo que 

expresaba que si bien el hombre podía comprometer sus servicios y su tiempo , 

no podía venderse ni ser vendido, porque su persona no es una propiedad 

enajenable". (6) 

La norma posee una significación rundamenlal, porque la relación de 

trabajo no es, ni puede ser, una enajenación de la persona, y porque no podrá 

lener por erecto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 

(5) LOZANO. Lose Maria. Esludi<>-de..D.cre.clliLConslJtuclonalEatri<UillJo-1•1allv~..aJo.s...Qcrc.chos 
delliombre... 2a Edición. Oublan. México.1982. p 616 

(6) Cit. por De la Cueva Mario. ELN~O..erecho_M_exicano_deUrabaJO .. T. l. 22a. edición. Porrúa. 
México. 1992 p. 73 
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del hombre, sino por el contrario, en toda reiación. de trabajo, la libertad debe 

continuar siendo el átributo ~sencial de: la persona del trabajador. La 

consecuencia primera que desprendió la misma · Ccinstitución consiste en que el 

hombre es libre para reuiar~e ª"'. c;u
0

alquier tiempo de la empresa a la que preste 

sus servicios, sin que pueda "ejercer~~ en ningún caso coacción sobre su persona. 

Nuestra Constitución Política consagra el principio de libertad de trabajo u 

ocupacional en su articulo So donde eslablece: 

Articulo So. " A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio 

de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 

los derechos de terceros, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 

que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 

ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que 

necesi~an· titulo para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para 

obtene_rlo y las autoridades que han de expedirlo. 

N.adie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución_.y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 

por I~ autorid~d jlidi~ial, el cual se ajustará a lo. dispuesto en las fracciones 1 y 11 

del articulo 123. 



. ' . 
así como el desempeño de los cargos concejiles y" los. de elección popular, 

directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter 

obligatorio y . gratuito: pero· ·serán _retribu.idas aquellas que se realicen 

profesionalmente :. en· los ·:términos de esta Constitución y las leyes 

correspondientes: _Los se~idos profesionales de índole social serán obligatorios y 

retribuidos e~ los términos de ta ley y con las excepciones que ésta señale 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 

convenio que ten~a· pcir.objet~· el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 

de la libertad. de I~ persa~; p~r cualquier causa. 

·Tampoco • p~~de : ·a'dmitirse convenio en que la persona pacte su 

proscrip~ión ~ de1tierro, ()·;;,n_ que renuncie temporal o permanentemente a ejercer 

determinada proiesiÓn, indústria o comercio. 

El co~trato de trabajo sólo obligará a prest~r ~ls~~icio convenido por el 

tiempo que fije la ley, sin poder exceder d~ urí'añri é~:~~;j~ié1b\j~¡';;~80]acior, y 
' '.• .•. «, ·.. ..,.-,. ~.:- _., • '~/- - ... ,, .. •,•, .. - .. - '·•· . 

no podrá extenderse, en ningún cas~: a la ienudé:ia';~¡;é-[didá"o rnenoséabo de ' 

cualquiera de los derechos políticos o civil~.~-.:0~, i~E~.~,f:$f ;¡]t~~;1<: . 
. , -- ., ;"• . ~··,.~:: ;~:.~. >: '·'·.' ~· i". ·;~ ··, 

La falta de cumplimiento de di~hci ~nlr~to,f p~~/i~~~u,~: r~specta al 

trabajador, sólo obligará a éste a I~ corre~po~'cJi~ni~'r~~p~Íi~abilÍé!ácÍ 6ívil, sin que 
- • . . • • • . } ' .. '<. ".'~.-- • "'\. - , - ,. -

.. 

'·; :»:·' .:.>'. __ ,··,):':~:; .· .. · . 

Esta disposición garantiza la completa li.bertad. de. t;~~ajo, que ~onsiste en 

la posibilidad de que todos los individuos se dediq'ue~ al ·~fi-cio que se deseen, 

siempre que no afecte a otra persona y se cuente con la ·aUt_~riz~éión respectiva, 
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si se trata de profesionista. sÓ10.·'se podrá'.prohibir:esté d~rectió cuando exisia . . 
sentencia judicial de persona;:~ue.co;,;~ten algú~ delit6/por.~J~mplci, el señalado 

' ' ,- ... -. ''", :··,·,·: -•,' .· .. • .. - · ... _ ,._ .. 
en el artículo 24 del Códigó Penal.}. •.:> 

- . . ;-/~· :-~ , '.~:, ·:···=>-.~~'./ -~~-·;: ~": )::. ;:·:·· . 
. ·.·.. .·.·.·:.· .. ·· .~~.>- ... -" _'._ . :. "<>. ,¡:-:- ; ... ::.··;,~:-.· .~::-. -~ > ~ ~.< _~:~~:··_:,..· ,, :_;~.t:.: Fl·-- .:_:··~ · - ,, 

A Jodo.· trabajo: debe; .. corresponde~.· uria ,retribución. qué ':compense eí 

servicio; incíi.ísive se Óbfigaa ~u~)éls ~riir;\ci~'déi ti~tiajci se,lfini!;n'a' un ~ño y no 

podrán eXtenderSe cé)r) céilráct0f Oblig"áiCiri~~·á U'rl-prazo s'uP0iior.· >- <~ 

Algunas activldad~s 's~ debL :~:ali~ar :·;~rz~sa~enté, como. son la 

instrucción milita,' de la ·juv~ntud: 1~ : particip'acíón ,·¡m jurados populares, et 
' . " . ,- ·-; - . - ' .. ', .. i" :-~--·:: ,-.... '. ·. . \ 

desempeño de cargos de elección popular y d.e cargos, concejiles. así mismo, se 

tiene la obligación de,desÉ1111p~ñá~ fLjn~idnés el~ ;ecopÍlación de datos para los 

censos y la de integr~'/ i::asillas par~ las é1~~iones, est~s últimas serán en forma 

gratuita. 

En et mes.de abrii,de:.1S90.sé 'publicó:en. el Diario Oficial la reforma al 

articulo en. corrientario; e~tabÍ;;ciendo;EI q~e respectó' Cle tos . servicios 

profesionales de indoie social ;~rán obtig~l~rios y i~frib~idos. 

Como podemos verde '¡'d a11teri~r's~ desprende y se colige que de acuerdo 

con la Constitución, toda persona puede dedicarse a la profesión u oficio que le 

acomode siempre y cuando •. sea licito, es decir la disposición establecida es 

genérica y clara, mi~ma·:··~~~ en .. capítulos posteriores analizaremos 

detenidamente. 

Por lo anterior, conside'rarrios que es necesaria la libertad en el desarrollo 

de una relación de trabajo, pues ésta definirá y ubicará al trabajador en el empleo 
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en que se encuentre la realización, como ser humano, que es el fin filosófico de 

la prestación de un servicio subordinado. es decir el trabajo; también dará la 

oportunidad al patrón contratante de lograr la cooperación de los trabajadores. 

C) Concepto de Trabajo 

El Diccionario ~arxista de Economía lo define como: "· proceso que. se 

efectúa entre los hombres y la naturaleza y en el cual, los hombres valiendose de 

los instrumentos de trabajo y mediante su actividad dirigida a un fin,. m~difican los· 

objetos de la naturaleza de modo que con éstos puedan .. satisfacer. sus 

necesidades". (7) 

Mario de la Cueva, dice que el trabajo es " toda actividad humana, 

intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesión y oficio". (8) 

Si el nuevo derecho del trabajo está concebido como un conjunto de 

normas destinadas a asegurar una existencia decorosa al hombre -que entrega su 

energía de traba.jo a otrn persona, al predominio de la energía física sobre ta 

intelect~al; o v_i7eV~~sa. ~o puede justificar un régimen distinto, si bien habrá 

diferer:1~ias·.e~ cuanto.a los salarios. 

(7) MÁRX, Car1os. OlccionarkLMarxista_de.....E.c.onomla. Ja edición. Cultura Popular. México. 1979. 
p.245 . 

(8) DE LA CUEVA, Mario. ELNueY<LD.ero.cblLMel<icano_deL.IrabaJo. T.11. 17a. edición Porrüa. 
_México. 1992. · 
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Por otra parte, la supresión que hizo la Comisión presidida por el general 

Mujicade la mención que aparecía en el Proyecto Pastor Reuaix al trabajo de 

carácter económico fue Una consecuencia no solamente de la naturaleza y de los 

fines del derecho del trabajo, sino, ademas, de que era su contrasentido, pues la 

energla hÚmana de trabajo ni económica ni no~económica en si misma, ya que el 

término ec:Onómico puede unicamente referirse a los fines que pretenda alcanzar 

la persona que la reciba y utilice. En este mismo órden de ideas agregamos un 

argumento mas: el derecho del trabajo es derecho de la clase trabajadora, la que 

no conoce ni podría aceptar diferencias entre sus miembros. 

Se detuvo algún tiempo la Comisión en el análisis de los ténminos 

intelectual o material y de la frase independientemente del grado de preparación 

técnica requerido por cada profesión y oficio. Estándose por decidir la doble 

supresión, pues la fórmula que restaba: trabajo es toda actividad humana parecía 

suficiente, cuando alguien hizo notar que el Código Civil dedica un capitulo al 

contrato de prestación de servicios profesionales, y agregó que fue necesaria una 

lucha larga y dificil la "que tuvo ·que librar la doctrina antes de que la Suprema 

Corte de Justicia de' la Nación aceptara que el predominio de la actividad 

intelectual sobre lo·material no era una razón que justificara la exclusión de la 

relación de trabajo. Y nació el temor de que se diera el debate, pues la supresión 

podría interpretarse como un indicio de que se cedía el campo al derecho civil. 

En conclusión •. l)uest~o esta.luto. extiende sus alas sobre todo el trabajo 

humano· que se preste a otro en relación de subordinación , un limite cuyas 

razones hemos ~~nido e~poOiendo . . 
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Consideramos importante señalar que el trabajo o la prestación de éste 

comprende trés aspectos: 1) la actividad del hombre dirigida a un fin, o sea, el 

trabajo mismo; 2) el objeto de trabajo; 3) los medios de trabajo con que el hombre 

actua sobre dicho objeto. El trabajo es la condición primera y fundamental de· la 

existencia humana. Gracias al trabajo el hombre se separó del mundo animal, 

empezó a elaborar instrumentos de producción y p_udo desarrollar sus fácultades, 

determinantes del ulterior proceso del desarrollo social. 

En el proceso de trabajo, los hombres, al obtener los medios 'de 

subsisten~ia, -0ntran en determi~adas relaciones unos con otros. El cará~l~r del 

t_rabajo y la forma en que la fuerza de trabajo humana se une con los medios de 

producción dependen del modo de producción dominante. 

O) Limites para el ejercicio de una actividad laboral 

en la legislación mexicana para el extranjero. 

Antes de entrar en materia, es conveniente saber que lo que en el inciso 

arriba mencionado se denomina limitantes, much~s de las veces éstas se 

convierÍen simple y sencillamente en discriminación por el origen nacional para 

determinadas actividades. 

En la discriminación por motivo del origen nacional es necesario 

cons.iderar en 'ésta el concepto, los elementos de ella por separado; como la 

distinción natural de ascendencia extranjera y la distinción jurídica de 

nacionalidad, que afectan a los trabajadores migrantes y a sus dependientes. 

Pero en· forma di~ersa la ascendencia extranjera puede influ~r en la situación de 
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los individuos casi de la misma manera que 1as diferendas: de. raza, idioma o 

religión, es decir, dando origen a un prejuicio por parte de personas particulares y 

a veces por las autoridades. 

Las dislinciones basada_s en la nacionalidad dan lugar a disposiciones de 

carácter legal en lo que· ·se 'r.efier_e a la preferencia para la contratación de 

trabajadores en una empresa, CÓl~cando en primer lugar a los de nacionalidad 

mexicana, pues es natu~al_'. que tengan mayores oportunidades de trabajo los 

nacionales respecto. de quienes tia lo son. Nuestra legislación establece el 

derecho de preferencia· para los trabajadores mexicanos además, existen 

disposiciones que· determinan el acceso a los empleos públicos solamente a los 

mexicanos, así se mantiene el carácter nacional en la administración pública del 

país. Actualmente se fomenta la inmigración por razones de carácter diverso, 

pero por otro lado se orilla a que se produzcan las emigraciones de mexicanos 

hacía los EUA, donde estos trabajadores son víctimas de muchas formas de 

discriminación tanto en el trabajo como en la vida social. Existen dos formas para 

la reglamentación del trabajo de extranjeros a través de permisos y 

excepcionalmente el sistema de numerus clausus estos sistemas permiten a las 

autoridades estar seguras de que los extranjeros no ocupen empleos que podrían 

ser desempeñados por trabajadores nacionales y siNe también para evitar que 

se rebaje el nivel de salarios contratando extranjeros con salarios inferiores a las 

tasas normales de pago por ejemplo en el Estado de Chiapas donde entran 

muchos trabajadores Guatemaltecos y ocasionan este problema. 

En el país una vez cumplido el plazo o el permiso. a lo_s ·.trabajadores 

extranjeros pueden obtener la nacionalización ·si to desean y los efectos. de 

discriminación serán nulos. En los trabajos donde la le\'-:marca la preferencia 
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hacia el mexicano obedece a evitar que se estableZca~_ en nuestrci país cualquier 

forma de mo~?polio extr8njero en ci~rta~ empresas, comercios Y. oc~paciones. El 

llamado malif'!Chismo ocasiona que 8 veces_ se pr~fiere a l~~bajadores extranj0ros 

que son considerados superiores, pero .es.t.o.no. es ·sino un producto de la falla de 

preparación cívica y cultural. Sin embárgo : existen grupos . de extranjeras 

residentes en nuestro ~~is quienes en. s~~~,~~·~~ci~s o ·~nl~~eSas dan preferencia 

a sus· paisanos para .l~s puestos .más úríP~rt·~~t~s ~·· dis6ri~lnan a los mexicanos 

~largan.dales los puestos í'.lás se~i10s y menos r~munerados. 

Ahora bien entrando en materia podemos decir que cabe hacer una 

reflexión de carácter general: En acatamienlo de lo dispuesto por el articulo 1 o. 

Constitucional, analizando el apartado que antecede, sólo la Constitución puede 

restringir el goce de las garanllas individuales, de donde, si el legislador , a través 

de leyes ordinarias, restringe alguna garantia individual, la disposición restrictiva 

tendrá el vicio de inconstilucionalidad. 

Uno de los limites seílalado a los extranjeros respecto del ejercicio de una 

actividad laboral lo podemos encontrar en el articulo 32 Conslilucional que en su 

primer párrafo establece: 

" Los mexicanos serán preferidos . a los extranjeros , en . igualdad de 

circunstancias, para toda clase de concesÍ~~és y :pa~~· tb·ci~s ;los empleos, cargos 

o comisiones del gobierno en que no ~E!á 0i~clis~e~sable I~ ci;iidad de ciudadano". 

La segunda párte del primer~árr:f~cJel~rticulo 32 Conslilucianal dice: 
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" ... En tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las 
' ' 

fuerzas de policla 6 seguridad pública". 

La exclusión, de los Bxtranjeros es categórica y ciara en todos· 1os 

coneeplos. s'e r~s-tri~~~~ Íalibertad de trabajo consagrada por los articules 4o. y 

So. Consliiuclo~~jJ~:: Esta limitación está en congruencia con el articulo 31 

Conslilu-clonal · qu~_ ~ólo, establece respecto de los mexicanos el servicio militar 

obligatorio .en _la fracción 111. El jus avocandi, conforme al criterio legislativo 

mexicano sólo existe en favor del Estado respecto de los mexicanos y no respecto 

·de los extranjeros. 

En el segundo párrafo del articulo 32 de la Constitución se exige, para 

pertenecer a la Marina Nacional de guerra o de la Fuerza Aerea y desempe~ar 

cualquier cargo o comisión en ellos, ser mexicano por nacimienlo. 

Razones más explicables de seguridad, han excluido en la materia 

castrense no sólo a los extranjeros sino aún a los mexicanos por naturalización. 

Restricciones en materia aérea y marítima. El mismo articulo 32 

Constitucional exige el requisito de ser mexicano por nacimiento para tener la 

calidad de capitán, piloto, patrón, maquinisJa, mecánico y, en general, para lodo 

el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con Ja 

bandera o insignia mercante mexicana. 

También exige la calidad de mexicano por nacimienlo para desempeñar Jos 

cargos de capitán de puerto; y lodos Jos servicios de practicaje y comandante de 

aeródromo. 
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Las mismás razones obvias .de protección a la seguridad nacional han 

encausado estas · 1imitaéiones que restrirÍg.¿n ''lícitamente y, denlro de la .. ·,-. ,. · .. 
Conslilución las garanÍfas individuales a favor. de los extranjeros . 

. ·: . ,. -.. . · .. · . ::-~·,·.; ·, . . . 

Como P()d~mos ve( esta es una: de las limltantes a los ~xtranjeros en 

malaria laboral y· 1as ·airas.· serán' .vistás .en ;u oportunidad en capitulas 

subsecuentes. 



CAPITULOll 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS CONDICIONES 
LABORALES DEL EXTRANJERO EN MEXICO 

17 

Uno de los problemas que a todos los paises se les presenta, es el de 

regular la condición de los extranjeros que por cualquier motivo se encuentran en 

su territorio; problema que si no es tratado eficazmente, puede acabar con la 

independencia económica y hasta política de un Estado. 

Es de sobra conocido que según sean las condiciones de cada país: 

geográficas, económicas, históricas, etc., asi es la política que sus gobiernos 

deben seguir para regular los elementos extranjeros que actúan en sus 

respectivos territorios: asi vemos que hay Estados que se interesan en fomentar 

el ingreso de extranjeros en su territorio y entonces su política legislativa es la de 

dar facilidades para el ingreso de dichos extranjeros; en cambio, los Estados que 

consideran que ya cuentan con gran cantidad de población extranjera y que de 

seguir incrementandose ésta podría acarrearle perjuicios, extreman los requisitos 

para el ingreso de extranjeros en sus territorios. 

Ahora bien, como sabemos el trabajo es tan antiguo como el hombre, pues 

este siempre ha necesitado de aquél para sobrevivir. Desde la formación de los 

primeros grupos humanos en el período Paleolítico, se encontraban ciertas 

formas de trabajo: mientras unos se dedicaban a la caza. otros confeccionaban 

vestidos con las pieles de los animales. Sus instrumentos se fueron 

perfeccionando, aparecieron cuchillos con dorso curvo, arpones de una o dos 
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hileras de dientes. Reunidos en clanes obedecían, ya al anciano, al hechicero, al 

guerrero más fuerte, quienes les delimi.taban un cierto campo de actividades en el 

trabajo de la colectividad. 

La historia ha ·demostrado ampliamente que el hombre es un ser sociable 

por naturaleza. Sin embargo, en un principio, la sociabilidad obra en el hombre de 

un modo inconsciente, por medio de agrupaciones cuya organización es 

rudimentaria; más tarde el pueblo, adquiere conciencia de su unidad y 

comunidad internas, comprende que es nación, busca una forma política 

adecuada, y esa tendencia intima del hombre que le obliga a asociarse, tradúcese 

en una manifestación externa del conjunto que constituye el Estado. 

El objeto del Estado consiste esencialmente en el orden y el bien supremo 

de la comunidad. Teniendo por mira el realizar tos fines de la personalidad 

humana, debe proteger y fomentar su desarrollo y progreso. El ideal en cuanto al 

objeto del Estado, será el de armonizar los derechos individuales con los 

públicos. 

El estado, pues, para llenar sus fines debe respetar la libertad jurídica del 

hombre, entendiendo por ésta la facultad de hacer o no hacer dentro de la norma. 

La libertad juridica ofrece dos aspectos : la libertad individual y la libertad 

de la nación. No debe sacrificarse la una por la otra; por el contrario, deben estar 

en franca armonía. Exagerando ta primera se debilita la fuerza del Estado; 

ampliando demasiado la segunda, desaparece el individuo. La libertad individual 

debe ser reconocida y protegida por el poder público, estableciendo garantías 

para sostenerla y marcándole las limitaciones que exija el interés general. 
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"Fue en los siglos XIX y XX que el reconocimiento de los derechos 

fundamentales del hombre, llegó a ser un principio general en las Constituciones 

de los pueblos civilizados. Casi todos /os pueblos europeos lo aceptaron así. 

Suecia lo aceptó en 1809, Espa~a en 1812, Noruega en 1814,, Bélgica en 1831, 

Dinamarca en 1849, Prusia en 1850, Suiza en 1874. Después de la primera 

Guerra Mundial fue aceptado por Alemania y los nuevos Estados Europeos. El 

tercer Congreso Pan-Ruso de los Soviets, aprobó el 6 de enero de 1918 la 

Declaración de los Derechos del Pueblo Trabajador y Explolado. Esta declaración 

rué notablemente aumentada en la Constitución de la U.R.S.S., de 1936" (9) 

Los Estados Latino-Americanos siguieron el movimiento en los siglos XIX y 

XX, casi sin excepción. 

Aumentaron su volumen por medio de garantías sociales y de garantías 

económicas.-

- ":\ 

Así en .. M.Í~ico)~n la Cons/itución de 1857, se plasmaron estas ideas, al 

decir. en s"li, a~i~u·l~prime;o: El Pueblo Mexicano reconoce que los Derechos del 
- ' ·- ¡- - .. 

·Hombre son la base y el objeto de las inslítuciones sociales. En consecuencia, 

declara que todas las leyes y auloridades del país deben respetar y sostener las 

garantías que otorga la presente Constitución; y en la de 1917 al decir en su 

articulo primero que: En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de 

las garantfas que otorga esta Constitución, las cuales no podrán reslringirse ni 

suspenderse sino en los casos y en las condiciones que ella misma eslablece. 

(9) GAMBOA, M. José. Leyes.J<Qnstilllc/ona/~~OJlucanluLsiOl<l.XIX. 2a Edic. Temis. 
México. 1991. p.132. 
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Ahora recorreremos Ja historia del suelo palrio para ver desde cuándo y en 

que forma hacen su aparición en nuestro Derecho Positivo las garantías 

individuales y en especial Ja Garantfa de Libertad de Trabajo que se encuenlra 

estipulada en el articulo So de Ja Constitución que nos rige, Jógicamenle haremos 

un análisis de las diferentes eJapas históricas de nuestro país desde Ja colonia, 

hasta Ja ConstiJución de 1917, mismas que a continuación detallamos. 

Antes de hacer mención a Ja época colonial sabemos que hubo una época 

llamada precolonial que se caracteriza porque los grupos humanos debido a su 

organización basada en Ja desigualdad, carecen de libertad. La historia nos 

enseña que los Aztecas, que figuran entre los núcleos más civilizados, estaban 

divididos en castas. .nobleza ( guerreros y sacerdotes ) y pueblo, entre Jos 

cuales existían diferencias de órden juridico y político, predominando las dos 

primeras, pues sólo ellas tenían derecho a integrar el Poder Público. 

Por otra parte existió como en todas las sociedades primitivas el régimen 

esclavista y el vasallaje. Era costumbre entre los Aztecas que después de 

conquistado un Jerritorio, dejaran inalteradas sus formas de gobierno, y sólo se 

señalaran algunas tierras que debian los vencidos cultivar en común y cuyos 

frutos debían entregarse a los conquistadores en calidad de tributo y en 

reconocimiento de vasallaje. 

Y aún cuando la esclavitud se impuso como pena a ciertos d.elil~s y para 

pagar deudas, las cuales una vez saldadas se recobraba Ja libertad, existió; y" 

ante este cuadro no se encuentra vestigio de que '10 .. hombres pudii:ra~ dedicarse 

en forma libre a la actividad que mejor le_s pa'reciera. 
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Así podemos afirmar que la libertad de trabajo existió tán sólo en las castas 

elevadas, cuyos miembros podían dedicarse ya hubiese sido al sacerdocio, ya a 

la milicia, ya al comercio. 

A) Epoca Colonial 

" A fines del primer cuarto del Siglo XVI se consumó la Conquista del 

Imperio Azteca. Al organizar la Nueva España se distribuyeron tierras a los 

conquistadores españoles como premios de sus hazañas, mediante mercedes 

reales. En estos dominios mercedados tuvo lugar la Institución de la Encomienda, 

que si bien fué inspirada en un gesto generoso y civilizado del monarca español, 

a efecto de crear la obligación en el concesionario de la tierra, de instruir y 

cristianizar al aborigen que habita en sus tierras, degeneró en una verdadera 

explotación del indio. Fuá en 1512 en que Carlos V dictó las primeras leyes de 

repartimiento de indios en que se ordenaba sacar a los indios de sus tierras para 

ponerlos junto a las poblaciones españolas; y como resultado, los indios fueron 

repartidos como bestias obligandolos a hacer siembras, casas e iglesias para los 

españoles". (10) 

De acuerdo con varias Ordenanzas, se hicieron marcadas restricciones a 

la libertad de trabajo, pues se discriminaban a íos grupos que integraban la 

población de la Nueva España que no fueran españoles, indios mestizos y 

criollos; así la Ordenanza de 1700 relativa a los maestros de escuela señalaba 

que éstos debían de ser españoles. 

(101 TRIGUEROS, Eduardo._La..Jll)litaci01Llle..la5.J..eyes_Ext¡afias. 4a Edic Pac. México. 1992. p. 
p.137 
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En la colonia recibió para su gobierno Leyes especiales, en .lo que se 

refería a la conciiCión : jurídica dél extranjero, resJringieron notabiemente sus 

faculiades.y prer;;gativas de acuerdo con Ja política imperante en Ja ·ép;ca y 

aJ.endiendo.principalmente a razones económicas y políticas. 

· l:as,<Leyes :.de ·Indias son las primeras en manifestar severamente Ja 

te~.den¿ia re~t~icliv~. en dichas Leyes se establecía "Que no se haga merced de 

Indias, a persona alguna y que ningún extranjero de estos reinos trate en las 

Se pr.Óhibe ei,.'~cceso'de extranjeros a estas tierras, las autoridades deblan 

procurar Ja Hmp_iez~ ;n esta tierra. de extranjeros. 

P~ro J~;,,bién ~e ~ncedieron franquicias medianle un permiso especial y 
- - -·., -. :: 

tenían como condición indispensable Ja adquisición de Ja nacionalidad por parte . . 
del extranjero ,que deseaba radicar en América,. Anle el Consejo de Indias debia 

acreditar; . 

.. " a) Domicilio en España·o·en Jilaias_ dulanie-20 años sin interrupción. 

;;,:t~, .:/t--;_.,';. -':;;:~·. 
b) Posesión' de. bieríes.ráices.CÍuranJé diez años . 

. c) Matrimonio con natural de España 6 de Indias. 
~. -- .·: ·.. ·'.·~--~~:·_:_·.-._~\·' 

d) Para podér;co~tiatar, debia tenerse como minimo cuatro mil ducados, Jo 

(11) lbidem.p.141 
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cual se probaba con testigos y documentos, extendida la Carta Naturalización, 

tenfan que comparecer ante la Auloridad Local presentando inventario de sus 

bienes ". (12) 

Sin embargo, ciertos extranjeros que se encontraban en la colonia sin 

haberse valido del procedimiento anterior, podían convalidar su situación 

mediante una Indemnización al Tesoro Real llamado Composición, generalmente 

se reservaba esta gracia a los extranjeros distinguidos en el servicio militar en 

España o en la colonización de nuevas tierras. 

Esta tendencia restrictiva se debía a causas políticas y económicas. 

Los motivos políticos son explicables recordando las guerras coloniales de 

tas potencias europeas y sus rivalidades con Espa~a. por este motivo se ordenó 

que los comerciantes que quisieran llevar esclavos debían obtener el 

correspondiente permiso por el temor de que pudieran ser invadidos por Naciones 

rivales. 

Las causas económicas se fundaban en que existía prohibición para los 

extranjeros en el comercio de metales preciosos, pues es sabido que Ja 

explotación de minas de oro y plata fueron considerables y se dictaron medidas 

para garantizar el privilegio de ta explotación a los súbditos españoles. Se 

obligaba al extranjero a someter a la fiscalización de la Casa de Contratación de 

(12) ZAVALA., Francisco. Elemenlo.s...sle..Oece.cilltJnkm.aci.onal...EOYado... 7a Edic. Pornia. México, 
1992. p 87. 
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Sevilla a la que. debía aportar sus productos y se' 1'és impedía vende'r mercaéferia, 
'. ' .. ' .; ·. ' ,·. ' ., •' . .· . 

al crédito en Europa para ser pagada en Améri"". 

¡~·.>;:, ;.t> ~e''.:_• ,;3 "'•' 

·. LOs· naVioS·. d8· 'tOs · éOffie·rc·¡ah·tes·· ~Xfrá'njéÍOs · rlecesit8bair:p·eríniso': 0~pecial 
• ; .- : ·.:· . .:-..-. -. ·~;-·;· ¡'1',zc: "'\·.0-.\·1 .. <-'' ·:·., _:, -.. ·. -,':·· · ·-<· .-,-:,·.:,e-;-. ;1\·:·'···--,: 

para t~ner ;,cce~c.n:á.:1~ü~~i~~iá~·;y;1,a '·1a1ta\'.de, esté • r~qÜlsito.'traia como 

consecuencia la confiscación del riaviCÍ . . :•. ' 
:·:::··.·:·,.,.-. 

;.· .. 

Luego podemos afirmar 'que tampoco en esta época existió el derecho de 

·dedi~rse a cualquiÉir:~~up~dón, ya que rallaba el substratum rundamental, como 

es ta igualdad· del individuo como persona humana; la sociedad de ta Colonia 

estaba dividida en ca.stas eón privilegios y ocupaciones disimiles; el aborigen, a 

pesar de las ,:,,últiple; medidas de protección que se dictaron a su ravor. estaba 

colocado en un estado de servidumbre. 

Fue en esta. situación, en que se gestó entre los criollos y los mestizos la 

idea de libertad , para organizar a la Nueva Espana sobre bases de Igualdad ante 

lá Ley y ante el Estado. 

B) México Independiente 

Con objeto de construir una organización social basada principalmente en 

la igualdad ante la Ley y en la Libertad, el país se levantó en armas. 

En este periodo se respiraban las ideas de liberalismo individualista 

triunfante en los Estados Unidos Americanos, en Inglaterra y en Francia además 
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encontramos antecedentes q~e van a. encausar posteriormente la libertad de 

trabajo. 

Asl..vemos Como· Oo
0

n M'iguel Hidalgo y Costilla, después de llegado a 

Guadalaj~ra, ~~pidió ~·ñ.b~~do ~bolie~do la esclavitud en los siguientes términos: 

Qu~'sle~cÍb"· contra los clamores de la naturaleza el vender a los 

hombres, 9uedanabólidas las Leyes de la Esclavitud, no sólo en cuanto al tráfico 

que s¿ ;,·a~fa de: 0116~. sino también por lo relativo a las adquisiciones; de manera 

qu'e conr~;~,; 
0

al plan·: del reciente gobierno no pueden adquirir para si como 

cosas,. individuos libre's al modo que se observa en las demás clases de la 

Rep.úbli~: . ·en·· cuya consecuencia, supuestas las declaraciones asentadas, 

deberán· los a111os, sean americanos o europeos, darles libertad dentro del 

término' de diez: días, so pena de muerte, que por inobservancia de este articulo 

se les aplicará". (13) 

Es de fundamental importancia, por ser el documento político que cristalizó 

.er pensamiento de los insurgentes, la Constitución.de Apalzingán de 1614, _que 

consagró _entre sus garantías individuales por primera vez la libertad de trabajo al 
. . ' .. 

disponer en su artículo 36 que : Ningún género de cúllura, industria o' comercio 

puede ser prohibido a los ciudadanos, excepto los que forman '~ ~ubsi~tencia 
publica: 

(13) TENA RAMIREZ, Felipe. L.ey,os.LuadamentaloLda...M~fil Sa. Ed/c. Pomia. 
México. 1992. p.215 
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El país se inició a la vida libre y autónoma en el A~ta'de,lndependencia 
levanlada en la Ciudad de México el 28 de septiem_brn,de 102.1, y,en uso de esa 

autonomía se redactó el Acta Constitutiva que, había 'de incorporarse en la 

Constitución del 4 de oclubre de 1824. Esta organÍz_a.el_paísbajo un régimen 

federal, y no consagra los derechos del hombre de una manera sistemática, por lo 

que observa una cierta deficiencia al "especia: ¿~píici.~le i~n .sólo por la honda 

preocupación que reinaba de dotar_ al pals de una' forma orgánica. Así en el 

Capítulo de Prevenciones Generales, en su artículo 30 dispone que: La Nación 

está obligada a proteger por las Leyes habidas y justas los_ Derechos del Hombre 

y_ del Ciudadano. 

En, el siguiente documento Constitucional que rigió a la República 

Mexicana, o sea el de las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 

1836, el cual por los designios_ de: la_·politica organizó al país bajo el régimen 

centralista, instituyó las_ garantfas individuales: de l~galidad, propiedad y libertad 

que se consignaron en su -áíiicUJO se·g~rid~.- P~~i~~iormente en el artículo noveno 

de las Bases Orgánicas dé "; ~~. ;i~ co~sagraron: los derechos de los habitantes 

de la República, abolie~do I~ ~scl~~i;u~ y r~afirmando las garantías de legalidad y 
"'·-- ---;-:.--:- -;-

propiedad. ·</: ·:.:.:-· ;·;:-;;; ~-;i'· - :· 

.,_-: YX~ ~i~:;-~1~~\-:· ~ :' 
En 1847, se:r~i,.ripl~níi/~1~.-i~t~rrJa Íederal de una manera definitiva y se 

('.· .; '.··-~.--'.·~·'. ··;:;;::, ·:-·;-~:~·.·: _\~; ,/. :I1~:;:~ -~~':-. .. , 

puso nuevamente e_n:v!~¿r 1~.c~~.:1~t~c1on de 1824. 

/"C ~;··:~~~· ·.-.::·~/¡_'.--~~-<, >.' .·. 
.. . .. ·.--:~·-::;.'.,o_, ... _,,·, r~::, .. 

A manera de résumen;·.podemcis decir que el México Independiente se rigió 

por las Leyes e~pa~~las/bf~ro·~itá en todo aquello que no se oponía al nuevo 
- -· ., -·.,· .. , 

régimen, pero no.fu(. sino.tiasta.JB54 en la Ley de Extranjería que se definió la 

condición d~ ios ~xtranj~~o~; y e~ la Conslitución de 1857. aunque se les abría el 
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:· , . .__ ~ ·. 

Terdtorio' Naci0i1al 'Para '~J~ ::io Co;o~izai~~. se. I~:~ im'~6nián rest~if:Cio~es;· :: o SeS 
, . . . - . . '· , '· . . . . . - ~ - . 

El mo~imi!'ntojib~rt,ariri de lndf.lpe"'dencia ~Je s.f.! nianifestfmuy amplio en 

cuanto~ la ciindidó~:delos:extra~jeros en el p~is,riofuem~ylibé;aí á1 triunfo y 

mantuvo la situ~ción d~ los extranj~ros poco más ~ ~enos que en el régimen 
. . . . ' 

colonial, aunque. en 1823 se autorizó al Ejecutivo a· expedir cartas a favor de los 

que lo solicitaron y el. 7 de .octubre de ese mismo año se autorizó para adquirir 

negociaciones mineras, lo que estaba prohibido en la Legislación Espal\ola. 

" En et al\o de 1824 et Presidente de la República, General Antonio López 

de Santa Anna, con el deseo de fomentar la colonización, cedió toda clase de 

garantías a los extranjeros avecinados y residentes para adquirir propiedades 

rústicas y urbanas por.compra, adjudicación o a cualquier otro titulo establecido 

por la Ley, pero prohibió a lo.s extranjeros el comercio al menudeo". (14) 

. E~ el Decreto,. d~ 1828 se ordenó a los extranjeros que estuvieran 

esta.blecidos ~n 'la R~pública conforme a la Ley, tuvieran la proi~cción y gozaran 

(14) SILVA HeRzoG: J~sÚs.'BreYe.J:iistor.ia.deJaBevolucióo MexJcana. T. l., 6a. Edic. Fondo de 
Cultura Económíéa. México, 1993: p. 46. 
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de los mismos derechos de que .gozaban las· ná.i:fonales 'co'ri la, ex~epción de 

adquirir -pr_opi~dad_es. -rú~li6as -,y.~ tjué; Sót6.':'s0_·. p:~~~it:i·::~?t?l~~~¿_·p_of ~·-~~~io: de la 

nacionalizacióÍl. > ·,~ .. ; . . ' ,;, , 

"Eri las Leyes Cónstituéionales del2s de: diciembre· de 1636, se declaró 

que los. ~xir~nje;os gozan'de°'tadi's 16s.de;~cho~ ~~turales y además de las que 

se estipulan en los tratados, prohibiendo la ad~uisícíón de propiedad raíz sí no se 

naturalizan ó se ca~a con mexicana y.también traslado de la propiedad mueble 

sino se cumplen tos requisitos y se pagan las cuotas que establezcan las Leyes ". 

(15). 

En 1866 se expidió la Ley de Extranjerla y Naturalización. 

La Constitución de 1917. en: principio conservó. el goce de. las garantlas · 

constitucionales para tod~s tos individuos 'sin distinción,. pero taf'!lbién prevea que . ·, 

puedan ser expulsados d~I país 'i:uandó sus aclivíd~desseán pernlcl~sás: 

...••. .··;_,t;, ;';; .. ;<•.·:!.'..~fU;fih·:.':i~i:, .... 
Pero si analizamos en realidad la situación de Jos.extranjeros vemos que 

no gozan de. ~lgunas·~~S~~~~ f;~; J~ ~·~~f j~*E:1W~·f~~~~i:-~ª~.~~a1,· inclusive 

autoridades corruptas tratan de sacar el maypr pr.ovecho posible al extranjero que 

' . 
(15) PALACIOS y BERMUDEZ DE CASTRO, Roberto. ELAI!it.ul<L:!LC.onslilucional. 7a. Edic. 
Trillas. México, 1992. p.123 · 
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C) Periodo de Reforma 

En· las Leyes de Reforma dadas por el Benemérito Don Benito Juárez, 

revisten una grán importancia en la vida política de nuestra patria y es en la 

Constitución de 1857, donde encontramos una regulación similar con la que 

actualmente nos rige, ya que en el artlculo 33 de esta Carta Fundamental, en su 

primera parte, establece quienes son extranjeros, lo que hace por exclusión ( los 

que no posean las calidades determinadas en el artlculo 30 ) , en su segunda 

parte, les concede el derecho a las garantías individuales ( Sección Primera, 

Título Primero de la Constitución ) pero salvo la facultad que el gobierno tiene 

para expeler al extranjero pernicioso; y, por último, establece que tienen 

obligación de contribuir para los gastos públicos, de la manera que dispongan las 

Leyes, y de obedecer y respetar las Instituciones, Leyes y' Autoridades del pals, 

sujetandose a los fallos y sentencias de los Tr¡bunales: s:n:Pod.er .intentar otro 

recurso que los que las Leyes concede~ a los Naci~~á1~i .. ~ 
-~~ { ;. . ·> . . . "" -' . -

:·-... . .· :',:::.~~ .~::.~~, ; .. -~>·_-~:rx. ~;;'.·~~:-_ r\ :, 
Podemos asegurar que en el Periodo' de' Reforma fúeron rei::hazados varios 

-. ",_,..;· ~ -':~. -~-~;::·.·-~~~d'..~s-~·:- ~::.t:,,..:L_,.'..._-~/:\-·:_-__ ·.. :.---
extranjeros y que su libertad laboraTse"~ió limifada.;;\:'>'.': 

, -- -· · -~··--.:~<. -· ::,>~.··.<~~ ... >? ·· ?~;t·:;'.y/_::~-~~\; :·~·-,:·:.;~t·:v ;; ·:( ~ 
· ~ -~ :\. :!_~:_~: -::_;·{:::i{;;:S":.';;, "'i.:?:-;' 

O) El Porflriato ~';{R~v~IÜcl~n ~!~1·:~~~.'.' • ' 
. . . ; .-,,, , :.: .· ~ ·~/;~:·>~f ;-;_;:~ ~:-(i}::~f íi~);f j;;:~-::~~~,~~- ;: -

Respecto á la, politi~ port;ri~la ~~~~ib~,J~rge Ó~~\~~eda: " El razgo más 

caracteristco ·.de . I~ - ~oiitiCa' :~'Orti~i~'ir:r::·~ri .. _~·.:~~~:y~~t·Í¿~ _.-.inter~8cional fué, sin 
- '· .. '·. ('; ·.- - .... :· '":-,; < - :·,,. ' ·, .. . 

embargo, su prodigalidad con· el· extranjero:. Coiweºn.cidá de que el progreso de 

México exigía la rem~c~ón- de_ I~~~:- o~~-l~~~!~ :a!·c~:~~i~a; extranj~ro. la dictadura 
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otorgó. concesiones· para explotar los recursos naturales del ·país y .los servicios 

públicos en condiciones casi coloniales. En 1910, los extranjeros eran dueños de 

grandes latifundios agrícolas y ganaderos y de casi toda ·'ª minarla, controlaban 

práclicamente toda la explotación del petroleo y dominaban. l~s· finanzas,.Jos 

ferrocarriles y el comercio exterior. Y continúa: Una politica'·de.ayudii al Capital 

ext.ranjero llevada hasta ese extremo sólo puede re~lizar~~·-a :~~-~~~-d~· ,-~-~-~n~nc.ia ~ 
de los principales atributos de la Sobaran/a. El gobierno'}jé·'[)¡az 'siguió .en 

general una po/itica internacional sumisa, tanto al t;~i~r;6;)i;:'6tr;~· p~°r~es so~re 
problemas concre/os. como por su actitud dócil a~te:~t irí¿~riW~1ita'~~tr~~j;ro". 
(16). 

.:.·:·'-'.<·:. -· 

Por su parte el Licenciado Daniel Moreno, afir~~: •.·.'~un~Ue _durante varias 

décadas, sobre todo a lo largo de ta pasada centu~ia,c se insistió constantemente . .. ; . :. 

en atraer inmigrantes, de preferencia· eU;Opeos;,:·qu9'. ViÍli~ían a: implantar sus 
. ,. .... - - ., .. -_--·.:, ' 

modernas técnicas, esa insistencia resultó un ríaca_s~. -· e11· tal forma que /as pocas 
1 • .'. • •• 

colonias de europeos, sobre toda··de·.italianos· Y.· fra~C:eces;·.que !ograron 

establecerse en varias zonas del paiso na:· bgramn: progiesar en·· forma 

apreciable". (17) 

Es así como lleg~mos ~ /~ ép~~ revoluc)CÍÍia°ri~, ta~ tr~scend~i;t~I én la 

vida del pueblo mexicano, po'.c¡ue e//~ h~bda de ~~r o;ige/'I ~ull ~~bio total de 

(16) CASTAÑEDA, Jorge; ~ÍoJogjaL"-.J~t<>~d.e:...M.&co. 2á Edic. Fondo cíe Cultura 
Económica. México 1991. p.59, '· · , ' 

(17) lbldem, p. 62 
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. . . ·. : : . · .. ~. '. - -. .:.- . ~.'.'.. ~> . ·..... . - ·._ 

vida y a una nuev~ 'constilÚ~ión fiomic;, que, ~'dÍferen~-i~ de i~ _de '1 ~57, además 

de consigna/- ·¡as ... baranti~~-- , ;~-~¡·v;idSa;"~-~:. ·. -~~ta.tG;é;.'··r~s:·;-~ar~~l¡~·~: sociales, 
. . ·,- ·- _; .•. , ... -- . . .-.-. " .. 

adelantandoSl3 con ello a I~' Co~slitudó~.'AtérT1ana .de' Weimad': a la Rusa de 

1919. 

A propósito de ésto, podemos aÚm~r'qJe p~cas épo.,,;s son tan propicias 

como la Revolución,· por otra parte, para comprobar hasta que punto la política 

internacional de un pals es el resultado de sus fines internos y cómo las 

posibilidades de realizar esa política están condicionadas por las variantes 

externas. 

En este periodo encontramos el Programa del Partido Liberal Mexicano 

que el primero de julio de 1906 lanzaron los principales dirigentes de la oposición 

Ricardo y Enrique Flores Magón, . Juán y Manuel Sarabia, Antonio l. Villarreal, 

Profesor Librado Rivera y Rosa.lío Bustamante, y q_ue nos parece interesante 

porque dedica un "titulo a los extranjeros;· dicho titulo "en sus puntos 15 y 16 

establece: Prescrib_ir que lo~,:~x;,~~jeios, :;x,r e_I ~ólo hecho de adquirir bienes 

raíces, pierden su ríacionalidady ~e h~~n ciÚd~dan~s.m~xicanos: y 16, prohibir 

la inmigradón China. 

En esta etapa la preferencia hacia el extranjero era predominante y muy 

notoria a tal grado que en ese entonces se prefería ~n Cu~s;i~nes ,l~'.~~~al~~ a ~~ 
extranjero que al mexicano y para ejemplo transcribimo~ un .pár;~ro '~el. libro dé 

Jesús Silva Herzog, para demostrar tal afirmación. 

"-¿ Tú eres americano ? 

- Si, señor 
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- Pase usted y slentese. -· ¿ Dónde va la lumbre ? , En el fogón. - ¿ Para 

dónde caminan las ruedas? , Para delante:· 

' ¿ Qué es usted ? 

- Mexicano. 

-¡Oh, tú molestar séñorL-lOuéé:élntidad.de combustible consumirá una 
,,, .. · ,. "''··. ·-'' ' .\ 

locomotora corriendo a dÓi:.á legu~s ¡,(); hora /s~tiíerido una pendiente de 3% 

con presión de 100 libras?· ¿· c.'i¿i·s~ri~ ~{;,ú;rier~de caiorías desarrolladas? 

¿ Cuál .es el consumo de ~~ua y. ad~·¡:¡e~~-- ibuái ~~s·.·~~ fricéión sobre los rieles ? 
. ' .. - ' '~· ... , .-· .. , 'i;' ,., .. ;;_.. . . ' 

¿ Cuál es el trabajo de 165. émbiiid.s y\e1 ·¡;uin~ro dé vueltas de las ruedas ? . -,,- .• , ,._,. --·"···-' .:· .. · .. , .. ,., .. ·. ' 

¿Cuál es la éanUdadde vapor q'ue se cansume é~ una subida de 4% y 2 leguas 

.
de longi;ud? > ,;; ~.~X .:~;' ;;_;_j_;··.• .. ·.,· ..•. ;_/ ... ~ ,· ;.:> ·· . 

;'-:~. -'¡"~. '·.t,.:.·.< 
: . . , Señéir, ~o'¿é,' ~orqúé:me','µ°regunia·muchas cosas y de una vez. -

,. ·.'"'~ -

. Los su;eri;tendentE!_:,de~iJi~;ón,'losjefesde trenes, los despachadores, 

conductores, maquinistas y: aún .·los jefes 'de. telegrafistas y de estaciones . . .. '·. , .. .. :'. 

importantes eran norteamericanos. Pocas veces, muy pocas veces, el trabajador 

mexicano tenia posibilidades de ascender a los puestos de cierta importancia y 

bien remunerados. Para él quedaban .reservados los empleos secundarios: 

telegrafista, garrotero, mecánico, fogonero, jefe de estación de segunda, 

oficinista, mensajero, etc. 

(18) SILVA HERZOG, Jesus. Op. Cíl. p.51 
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E) Constitución de 1917 

Asl es como después del movimiento revolucionario Iniciado por Don 

Francisco Madero el 20 de noviembre de 191 O y· del movimiento 

conslilucionalisla llevado a cabo por Don . Venusllano Carranza, surge la . .··. . 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos· del 5 de febrero de 1917 

que actualmente nos rige. 

En éste Código o Carta Fundamental se establecen entre ortas cosas, la 

libertad de trabajo y las garanlias individuales consagradas en los articules 1, 51 

y 123 se establece también la distinción entre mexicanos y extranjeros; y a la vez 

se afirma que la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimie~to o por 

naturalización ( articulo 30 Constitucional ) y se estatuye que son extranj~ros los 

que no posean las calidades determinadas en el articulo 30, agregando que 

tienen derecho a las garantías que otorga el Capitulo 1, Titulo Primero de la 

misma Constitución; pero, se dice textualmente en el articulo 33 que el ejecutivo 

de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el Territorio Nacional, 

inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue inconveniente Los extranjeros no podrán de ninguna 

manera, inmiscuirse en los asuntos politicos del país. Es el último párrafo del 

artículo transcrilo, el que viene a establecer una diferencia fundamental entre el 

precepto 33 vigente y el de igual número de la Constitución de 1857, al prescribir 

que los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos 

políticos del país. De aquí deducimos unos conceptos fundamentales para 

nuestro estudio, consistente en que nuestra Patria, como en casi todos los paises 

civilizados del mundo, se otorga a los extranjeros el uso y goce de los derechos 
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públicos individuales, pues el, articuló 1 o Constitucional, al decir que : " En Los 

Estados Ünid~s Mexicanos tódo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución.,: Jás cuales no Podrán restringirse, ni suspen.derse sino en los casos 

y con las condiciones que ella misma establece", no hace distinción entre 

mexicanos y extranjeros, sino por el contrario sólo habla de individuos, 

De lo anterior concluimos que los extranjeros que se encuentran en el 

territorio de nuestra Patria, al igual que los nacionales podrán ejercer el derecho 

de trabajo, de petición, el de tránsito, de asociación, y además por imperativo del 

articulo segundo Constitucional, los esclavos del extranjero que entren al territorio 

Nacional alcanzarán, por ese sólo hecho su libertad y la protección de las Leyes, 

sin que medie solicitud para ello. 

Pero el último parrafo del articulo 33 de la actual Constitución, prohibe a 

los extranjeros inmiscuirse en los asuntos políticos del país; es decir, los derechos 

civiles son para nacionales y extr8njeros, mientras que los derechos políticos 

únicamente son disfrutados por los nacionales, esto es, los nacionales del país 

tienen la exclusividad de los derechos con,signados en el articulo 35 

ConstitucionaL 

'· ·:·¡ .. : 
Lo anterior se justifica porque lo~« pais,es 'tienen facultad soberana de 

reglamentar en su territorio la condición ~e los extranjeros, 
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F) El Derecho del Trabajo en la actualidad 

Nació· nuestra Declaración de derechos sociales, fuente del derecho 

agrario y del derecho del trabajo, como un grito de rebeldla del hombre que sUfría 

injusticia en el campo, en las minas, en las fábricas y en el taller. Fue en el 

mismo grito de la Guerra de Independencia el que resonó también en los campos 

de batalla de la Guerra de Reforma. Brotó de la tragedia y del dolor de un pueblo 

y fue creación natural, genuina y propia del mexicano, del hombre que venía de 

ofrendar su vida en el combate de la revolución. 

Antes de esos años solamente existía el Derecho Civil; para que el 

Derecho del Trabajo pudiera nacer fue preciso que la Revolución 

Constitucionalista rompiera con el pasado, destruyera el mito de las leyes 

económicas del liberalismo y derrumbara el imperio absolutista de la empresa. 

Nuestro Derecho del Trabajo nunca ha sido una parte o un capítulo del Derecho 

Civil, tampoco fue su continuador o su heredero, sino más bien su adversario y en 

cierta medida su verdugo, ni nació a la manera del Derecho Mercantil, lentamente 

desprendido del Civil. 

Nació como un derecho nuevo, creador de nuevos ideales y de nuevos 

valores; fue expresión de una nueva idea de la justicia, distinta y frecuentemente 

opuesta a la que está en la base del Derecho Civil. En el Derecho del Trabajo, la 

justicia dejó de ser una fórmula fría, aplicada a las relaciones externas entre los 

hombres y se convirtió en la manifestación de las necesidades y de los anhelos 

del hombre que entrega su energía de trabajo al reino de la economía. 
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El Derecho del Trabajo Mexicano quiso ser el mensajero y el heraldo de un 

mundo nuevo, de un mundo en el cual el trabajador sería elevado a la categoría 

de persona, no para quedar simplemente registrado con ese titulo en una fórmula 

legal, sino para vivir como persona en la realidad de la vida social: en el futuro, el 

derecho ya no seria tan sólo una forma de la conveniencia, sino una fuerza activa 

al servicio de la vida, un instrumento de la comunidad para garantizar a los 

hombres la satisfacción de las necesidades de órden material y espiritual que 

impone la dignidad de la persona humana. 

La evolución laboral en México, consideramos que ha sido lenta, pero 

segura, ya que de alguna manera en la Declaración de derechos sociales y las 

Garantías que olorga nuestra Constitución Mexicana de 1917, se han logrado 

más y mejores condiciones de trabajo para los trabajadores mexicanos. Aunque 

reconocemos que aún falta mucho por hacer, ya que dicho desarrollo laboral es 

solamente una fuerza viva y actuante que debe guiar a los sindicatos en su lucha 

para mejorar las condiciones de prestación de los servicios, y a los patrones para 

atemperar las injusticias que aún existen en las fábricas. 

La evolución del lraba10 debe irse desarrollando en la medida en que lo 

exija el proceso creciente del progreso nacional para acoger a los grupos de 

trabajadores aún marginados y para superar constantemente, hasta la meta final, 

las condiciones de vida de los hombres sobre cuyos cuerpos esta construida la 

civilización y el desarrollo del país. 
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CAPITULOlll 

LA LIBERTAD DE TRABAJO Y EL EXTRANJERO 

Como sabemos el hombre vive en el mundo moderno bajo la autoridad de 

los gobiernos. 

La obligación de respetar sus órdenes deviene de su propia naturaleza. Se 

presenta el hombre como un conjunto de impulsos que actúan conjuntamente en 

una personalidad total. Vive en comunidad con sus semejantes, se educa y se 

desarrolla con ellos; construye centros de diversión para reir en su compMla y 

edifica templos para orar con ellos . 

Del ensayo de su curiosidad frente a la naturaleza desenvuelve su esplritu 

creador. Adquiere cosas, se enamora, se casa, y defiende sus intereses y los de 

los suyos frente a la sociedad. Comer, beber, vestir, la necesidad de un hogar, 

son el mínimo de sus deseos humanos. 

Pues bien, todos estos deseos que configuran la vida de un hombre se 

encuentran inscritos en la intimidad de las instituciones sociales. Es decir, ta 

realidad de las Instituciones constituye la respuesta a la totalidad de tos impulsos 

del hombre. 

Desde luego, el hombre no es simplemente un ser con impulsos, sino que 

también es un ser dotado de razón. Si observamos mesuradamente los actos, las 

aspiraciones, las inquietudes del hombre, podemos observar que todo ello gira al 

rededor de un sólo fin, y ese fin es el de obtener una satisfacción subjetiva que 
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probablemente le brinde la felicidad anheladá. - Para esto refle~io~a sobre su 

conducta, obse~a · 1a ar~oriia. /1os contrast~s en··. ~ida, ;,,id~ I~~ res~ltados ... · " ,. ·. · .. ' - -· .··.·- .. -· .. , . ' 

posibles de sus actos; para ái:imeriiár 1á p;obabilíciad de;s~tisfaé:~r~e a si mismo: 
:~' . ' ,. ; ·:_·::~~-~'~:.: ,:f'.~:-·J;_l~:·:'- /t;;' '> 1' :<:) .. -~- . ·:.~- . '· .. . ,; . --~~: ·< ·:.: '.•2,' _ ;,-;" _o:<~",.· _,·,1.::: .. -~ ::~:,-;·>:> . .>"~:·.-. -

Ahora bí~n •. el hilá~~~d·~¡-~¿~: e1t·~uj~to :"en~Uée!.~u 'actividad a la 

::n::~t~:nhte~~~:~t~~º~l~~~~2~11~:~i:~~ci~\1~_P,~t~~~~1idad.humana, 
<,.- -·;·~·:. :·:··~( 7~·;::- .;(:.e:«-.º-~¡_: .. :,\:.·,-· :T.~:·-<': --
_;·<; .. -~?:~L: ~t~:_-_ ·_,· -~~~~;: ----¡ 

El factor· i~·dis~ensable "par~'que' el "¡~dividuo' desenvuelva su personalidad 

. y realice sus propio~Jin~ies'i~ libertad, éorícebida como la posibilidad de elegir 

determina~b~ pibpó~iioJ; ~si;:c'6~¿ la-~o~i~ilid~d d~ 0 actuai sin limitaciones que 

hagan imposib1:1bs,;,ed'ib~ ri~~e~~rib~ p~r~ia ~on~retizaclón de sus fines. 

Sin embargo, y dado el ca~ci-de que;:cóm~_yá vimos, el hombre no se basta 

a si mismo y tiene como necesidad Í~~ei~~te":~ivir en comunidad, se necesitan 

determinadas reglas para. ~rden~r lo~'-h~bitcis de su vida. Su libertad nace 

principalmente del sostenimiento. d~ ~~t~s;:r~gla~. que definen las condiciones de 

su seguridad personal.". mantienen ''sü.: salud y las condiciones materiales y 

espirituales de su eXisten-6ia.:~.:~~::i~i~·~- 66~~iCiones de la vida social sin las cuales 

el hombre no puede péne"6di;i'ri~i:·y :;~firmar su propia personalidad se les ha 

llamado Derechos. 

Pero para comprender mejor el lema a tratar , es necesario, después de 

esla breve introducción puntualizar lo siguiente. 
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A) Condición Jurídica del extranjero en nuestro país. 

La materia de la condición jurídica de los extranjeros en México, es de 

orden federal, en virtud de que su regulación compete al Congreso de la Unión, 

según el articulo 73, fraccion XVI de la: Constitución. La legislación 

correspondiente se encuentra dispersa, debe mencionarse entre las principales 

disposiciones que regulan la materia, además de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, la Ley General de Población , algunas disposiciones en materia 

de trabajo, etc. 

El derecho a emigrar del pals de origen, que generalmente corresponde a 

todo individuo, no trae consigo la obligación de admitirlo por parte del Estado a 

donde el emigrante se dirige. Es indudable que todo Estado, para proveer a su 

propia conservación y prosperidad y a esa tutela que tiene del orden público, 

tiene el derecho de subordinar la admisión de los extranjeros en su propio 

territorio, a determinadas condiciones. 

Así para aceptar extranjeros, les exige la presentación de un pasaporte, Ja 

obtención de un permiso de internación; puede rechazar a los extranjeros, que 

por haber sufrido determinadas condenas o por otras causas constituyan un 

probable peligro para la tranquilidad pública; si se puede oponer a la inmigración 

simple, con mayor razón puede oponerse también a la inmigración colectiva de 

extranjeros. 

:·' ' 

El Estado puede además, después de haber acogido en su propio territorio 

a un extranjero', .pro~eder a ~u expulsión como medida de orden público (articulo 

33 de nUestra ConsÚiu~ion). 
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En general, corresponde a las autoridades gubernativas la facultad de 

proceder a la expulsión de los extranjeros que han sufrido condená o puedan 

alterar el orden público; en México, esta facultad coires~onde. al Ej~·~iJtivd'de la 

Unión, quien a través de la Secretaria de Gobernación po~ré·. h~~~r;~ba~~~nar, 
inmediatamente y sin necesidad de juicio · previó; á ·.·.todo ~e~tra~jer~·· cuya 

permanencia juzgue inconveniente. r··_.:,,,·.-,:.;.;.~~. ¡;~~,~':'.?D.'~-. . :, ... 

Los extranjeros que se encuentran.ª" t'~rriiorlCI n~éicmal deberán respetar 

sus Leyes y Reglamentos. Sin emb~;go/í.;i~~xtF~~j~~~s ~o p~eden por regla .. ,, ..,"''· •, .... -·' 
general ser obligados a prestar u~ se~id~.mi1lt~fe'¡.;·~~·Eista<lo distinto de1 suyo, 

. ,·,• ·,,,.j·:_j>· ·.;--·.¡ .. ':-·;··,. 

puesto que se trata de una Oblig~ci.ó~'. que:' e('ciudadano debe únicamente a su 
·• "•D·:;•':.•;,.¿;.;·.'¡> . • , .. ,. ·•·, : 

propio Estado, en virtud del vin~ulo polltico·.~ue a él le liga. 
; ·º~. - .. ; . ' - .,_ ~}': '· . 

. i'.\>; :.~>~~ .. E·i1 : :~ ~ ¡-~/ 
Pero si están obligados a( pago. de determinados impuestos sobre los 

·bienes que posean en~r'. 1:r;¡;~if ~ /e..; ·g~~eral sobre los ingresos que en él 

perciban. En. ca~bio er:l t'~s·;r~PúBstos per_s.onales, si se tuviere en cuenta de un 

modO exclu;ivo ~n toda~'parte~'~1 ~;iterio de ta ciudadania, no existirian casos de 

dobles im~~sici.~n~;.~ .En ca,;,~i/asl como en algunos paises se adopta este 

criterio, en otros se sigue el del domicilio o bien el de residencia, de manera que 

sucede que una personaestá .ª veces sujeta, por la misma causa, al pago de 

impuestos en variosEstados . 

. ~ ··: >-
Por lo que 'se·· iefieré a" los derechos civiles lógicamente los extranjeros 

', " .. . . . 
deberi~n sin más i~hé.r sú 'g~ée. desde el momento de que se trate de derechos 

reconocidos a los ·individuos en virtud de . tos atributos que les liga a un 

• determinado. Estado. . Mientras que este concepto es acogido en varias 
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legislaciones coino. la mexicana, otras, para conceder los derechos civiles al 

extranjero , exi_gen el con6ur~ode.algu~as .;.,_ndiciones, como la reciprocidad. 

:··· 

En • cuanto··· a ·;los ; dereéhos. de /os extranjeros para adquisición de 

propiedades. y ~~i~. él ~jér~icio de derechos políticos, puede decirse que se 

encuentran restri~gicJos. ··. 

Por último, por lo que se refiere a trabajos de extranjeros, tan sólo diremos 

brevemente aqui, que: 

1) La legislación laboral mexicana, fija un porcentaje máximo de 

trabajadores extranjeros a las empresas. y 

2) Que además de la limitación anterior, se les prohibe el ejercicio de las 

profesiones técnico-científicas 

Los puntos se~alados anteriormente serán ampliamente desarrollados en 

apartados subsecuentes. 

Vamos enseguida a resolver el problema del traba¡o de los extranjeros, 

determinando sus situaciones principales; a comparar las legislaciones 

latinoamericanas y europeas y a determinar a través de los Tratados y de las 

Organizaciones Internacionales la postura de México, para que por último 

podamos analizar la legislación mexicana. 
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BJ El trabajo de los extranjeros. 

Por razones de orden demográfico, político , social y económico, los 

países de inmigración prestan cada vez más atención a la tarea de seleccionar a 

los extranjeros que deban establecerse en su territorio. Han llegado a poner en 

vigor disposiciones legales que excluyan las categorías de personas 

consideradas como indeseables. 

En el plan de migraciones organizadas, la selección presupone la 

colaboración estrecha de las autoridades de los dos paises interesados; en estos 

casos la selección se establece en dos etapas: 

"a) Una efectuada por las autoridades del país de emigración; 

b) Otra, que corresponde a las autoridades del país de inmigración, que 

trata sobre los candidatos antes elegidos". (19) 

El interés de los dos paises será el de seleccionar a los emigrantes más 

sucep!ibles de adaptarse al clima, idioma o costumbres y a todas fas otras 

condiciones que constituyen el ambiente nacional que va a acogerlos. 

Desde luego esta selección debe llevarse a cabo antes de que el migrante 

salga de su país y debe ser hecha por organismos oficiales 

(19) BARRET, Francisco.J:1istorla.deUiaba.Jo. 6a. Edic. Cuadernos Breves. Argentina, 1991. p.182 
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En las migraciones no organizadas ·a liberales, el empleador del país de 

inmigración o las personas que actúen en su ·nombre, pueden introducir 

trabajadores a reserva expresa de. estar autorizados por la ley del pals donde las 

operaciones vayan a tener lugar y bajo la condición de someterse al control del 

gobierno. 

Para proleger al migrante contra los abusos del reclutamiento privado, 

deberán los contratistas proporcionar garantías para la reparación de todo·da~o 

causado por fallas al trabajador; además, en el caso de que actúen en nombre y 

representación de un empleador, deben estar provistos de un mandato escrito 

que establezca poderes y facullades y que de indicaciones sobre él o los empleos 

ofrecidos. 

Los gastos de contratación e ínlernación al país en que se vaya a trabajar 

no deben de imputarse a los trabajadores. 

Una vez establecido en el territorio del pals de inmigración, el extranjero 

vive en un régimen idénlíco o al menos muy parecido en numerosos aspectos al 

de los nacionales, pero sín embargo diferente en airas aspectos. 

Muy a menudo se ve excluido de ciertas profesiones e igu~lmente de 

ciertos empleos o empresas. Muchos estados de inmigración tienen leyes a esle 

efecto; las han promulgado por razones de seguridad, o en la mayor parte de los 

casos para poner a los trabajadores nacionales al abrigo de la concurrencia 

extranjera. 
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El principal efecto de estas le.yes es el de r.ed.ucir las posibilidades que 

tienen los trabajadores extranjeros de cambiar el empleo o profesión mientras que 

no adq¿ieran derechos de radicación definitiv~· en el' pais a que fueren a trabajar. 

No han dado lugar a ningún inconvenlentE! irnpo~~~te cuando las inmigraciones 

son de carácter temporal. Contratado 'para ocupar en el extranjero un empleo 

determinado, sabe que la duración' de este em-pieo, condiciona el de su estancia. 

Pero cuando se trata de inmig·aciones permanentes , o que el trabajador 

extranjero adquiera derechos de radicación definitiva en el pais que se le admitió, 

no podrá discutirse su capacidad para cambiar de empleo o para dedicarse a la 

profesión, industria o comercio que mejor le parezca. 

La débil situación en que se encuentra el inmigrante, exige, por lo menos 

durante cierto tiempo después de su llegada, medidas especiales de protección y 

asistencia. 

"Generalmente los paises de donde emigran los trabajadores, encargan a 

sus agentes consulares en el país de inmigración de recibir las quejas de sus 

compatriotas y de velar por las condiciones de··vida y de trabajo. Tales funciones 

sobrepasan, sin embargo, las atribuciones norriiales de . dichos agentes; no 

podrán además, ejercerlas de manera:e_fic;;~ .. 'si.~o_cuentan con la colaboración de 

las autoridades del pais de inmigración, a las.que corresponde en primer lugar I~ 

protección de los inmigranles". (20.) 

(20) SEPULVEOA, César. Qe:reéhoJn11:macionaWblico. 9a. Edic. Porrüa. México. 1992. p. 79 
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Ta( .~·ó1aboración, se establece cuando las migraciones se organizan 
.. ···~· . 

mediante ac.uerdos bilaterales, como los llevados a cabo entre los gobiernos de 

Estados Unidos y de México, pará la introducción de los trabajadores 

comúnmente llamados braceros. 

Pero en el caso de· migraciones libres, el Estado de emigración queda 

generalemente excluido de una acción de Vigi18~cia y de as.istencia, en la que su 

ccoperación, podría ser muy eficaz. 

En nuesto país los prec~pÍos legales, que regulan el trabajo de extranjeros 

son básicamente, .1¡;¡ C~nslitu~iÓf1 Palitr;,; la Ley Federal del Trabajo y la Ley 

General de Población.y~G Reglamento: 

C) Reciprocidad lntémaclonat en cuestión Laboral. 

De 1c/e~~ue~to:~~· ~{inciso anterior, y para erecto de comprender el ahora .. ' ... ,,- ,,,··· .,- ; '. -

citado, es ne~~a"ric"''s~~·alai ,que puede detenminarse con dos situaciones 
;,~ -.· ':';,:· 

principales .. . .. 
- --··· "•' ... " 

·1¡ ProtecC;fón ~if,io~~~tra~ájadoresnacionalesque emigran para trabajar en 
.-. ,- \•::' el extranjero. . : . .( . '>.:·-,i";':: ¡"::';·' 

·.:.~:~~~:'.;.'. . ->.:.;·-

2) Limit~ciÓ~ci~\.tr~~ai~;~~il~.~.~i¡;~~~;;~·en~el territorio nacional. 

:::-_:.:-.~~":· .. '.i;~~~-.:·!/!T<~~:.:·::~-~?.,-:r:0,:~l;x . '.··~>~,:-.. -, ,.: 
Estas. dos'isitu~Ciones •sE(; revela~ én el • Órden que presentan las 

legislaciones; de úriá ;parte, se \st~blece~ 'g~rantias para evitar que los 

trabajadoÍ'é.s n~cionai~.S: .'~~~r~~\P~Ú~íÚ~s .. e~ -·~~s 'beneficios cuando salgan a 
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trabajar en el extranjero; por otro lado se procura impedir q~e la in.migración de 

obreros extranjeros pueda rebajar las condiciones de .trabajo o las normas de vida 

de los trabajadores nacionales o disminuir sus. posibilidades de trab~jo. · · 

Las legislaciones latinoameriC:anas han fijado 'norma·s protecto;as pará Íos 
trabajadores nacionales qu~'vayan ·~ trabaj~r en el extranjero, La L~/F~deiáideÍ . 
Trabajo de la República Mexicana, en su artículo 28 expone· en .forma precisa ·; 

dichas normas que han sÍc!~ ITUlti.fo de inspiración para las resta~t~s leyes y 

Códigos de Trabaj~ .• ;;, J..~Í'cti~ho ci.pnul~ de. garantías lo encon;;~rn~~ en el · 

Código .de Tr~bájo de CÓsta R'i&.' e~ sÚs artículos 41 al 45; .en el del í:'cúa'cJor,; ·en 

sus artículos 22y 25\·'~n 'arci~ G~aiema1a, en sus artícu1ós 34 a1 37; ·~ne1 ile 
,. . • ;¡ ~-- ·I :'.·' ._:··, ,:,:• . ·~ ·:. • . - '.· . '; - . . ·:. ' ¡ . 

Nicaragua, eQ'süs a~ículos 34 al 38;' en el de Panama,'en sus artlculp,s 24 al 29; 

y en el articu.lo 24 d.e. la Ley del Trabajo de Venezuela". (21) . 

La fracción XXVI del artículo 123 de la Constitución y el articulo 28 de la 

Ley Federal del Trabajo en México expresan que todo contrato de trabajo 

celebrado por trabajadores mexicanos para la prestación de servicios fuera del 

país, deberá extenderse por escrito, ser legalizado por la autoridad municipal del 

lugar donde se celebre y visado por el Consul de la nación donde deban 

prestarse los servicios. Conlendr8 además como necesarios para su validez, las 

siguientes estipulaciones, sin las cuales no podrá ser legalizado: 

Articulo 28: " Para la prestación de seíVicios ~e los trabajadores 

mexicanos fuera de'ª República,- Se observaran raS_nOr_nlas SiQuien'tes: 

. .. ' 
' . . 

(21) PREBISH, Ratil. 1:1aciiLllniL!1in~~"'arroJtg_¡atirio.amedcalll2. ea. Edic. Fondo de 
Cultura Económica. México, 1990. p. 612 · 
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l. Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y contendrán 

para su validez la's estipulaciones siguientes: 
·' ' - .. 

. -·; ,:· '·. _< 

a) L~s r~q~isilos senai~ci~s en el articulo 25. 

b) Los gastos de transporte, repatriación, traslado hasta el lugar de origen 

y alimentación del trabajador y de su familia, en su caso, y todos tos que se 

originen por el paso de las fronteras y cumplimiento de las disposiciones sobre 

migración, o por cualquier otro concepto semejante, serán por cuenla exclusiva 

del patrón. El trabajador percibirá integro el salario que le corresponda, sin que 

pueda descontarse cantidad alguna por estos conceptos. 

c) El trabajador tendrá derecho a las prestaciones que otorguen las 

instituciones de seguridad y previsión social a los extranjeros en el país al que 

vaya a prestar sus servicios En todo caso, tendré derecho a ser indemnizado por 

tos riesgos de trabajo con una cantidad igual a la que señala esta Ley, por lo 

menos. 

d) Tendrá derecho a disfrutar, en el centro de trabajo o en lugar cercano, 

mediante arrendamiento o cualquier otra forma de vivienda decorosa e higiénica; 

11. El patrón sei'ialará domicilio dentro de la República para todos los 

efectos legales, 

111. El escrito que contenga las condiciones de trabajo será sometido a la 

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdicción se 

celebró, la cual, después de comprobar los requisitos de validez a que se refiere 
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la fracción 1, deteríTlinará el monto de la fianza o del depósito. que estime 

suficiente para garantizar el· cumplimiento de las obligaciones contraidas. Et 

depósito d
0

eberá constit6irse'en.·ej Banco de México,_en la Institución Bancaria 
·, . . : .. ·' . ->_ . . . . . 

que éste designe. El . pat~ón'.: deberá compr°'bar ante · I~ 

otorgamiento de /~ fianz~ o la ~orisl;tució~ del.dep~sito; 

IV. El es~rito deberá ser visadÓ por el(;ó~sul d~ /~ Nación' don~e d~ban 
prestarse IOs serviCios;·y ·_ ;¡· ::_·~.: ·::.~·~~; >! 

V. Una ve~ qJ¿ ~ip~lr¿n~~~ruebe ante la Junta que ha cumplido /as 
_,. _-·.,,_ ··:,>: ..._ .. - . ' -

obligaciones coritra(das, se.cird.en~rá la canee/ación de 'ª fianza o la devolución 

del depósito. 

Además, esÍipula .la Ley General de Población en su articulo 79 . . . " Será 

necesario, para que. puedan salir trabajadores mexicanos, que comprueben ser 

contratados por temporalidades obligatorias para el patrón o contratista y con 

salarios suficientes Para satisfacer sus necesidades". 

La reglamentación a éste respecto es muy completa erí el moderno Código 

de Trabajo de Panamá, que dedica sus articulas 24 1~'2~:~n'ellos se manifiesta la 
'·-i·.-:;<· .. '· 

prohibición de celebrar con Ira los de. trabajo con )r'!.~~jadores nacionales, para la 

prestación de servicios o ejecución de obra~J.úera delJ'errilcirio Nacional, si antes 
,,~- .. ·,. "-···) '".''. .. - .--· '·. . 

no se ha obtenido permiso del Ministerio,d~(TrabajéJ;·c~nforme a las siguientes 

condiciones: 

" 1o. El agente o la empresa 'par~ quien aquél contrata, debe comprobar -··- . -· .· . -

legal~enlt;! qUe _l¡en_8 _rep~~esé0tan~e-~~rmanente. domiciliado en territorio sometido 
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a la jurisd.icción 'del pals, y con poder suficiente para atender y arreglar cualquier 

reclamación de los trabajadores contratados o de sus familiares, en relación con 

el contrató de trabajo celebrado por el referido agente para dicha empresa. 

2o. La parte interesada debe entregar al Ministerio del Trabajo un pliego, 

con especificación del lugar a donde serán llevados los trabajadores, género de 

labores que van a desempeñar. número de horas obligatorias de trabajo diario, 

duración del contrato, salario que se pagará, alimentación, alojamiento y _servicio · 

médico que se brindará a los trabajadores, manera de transportarlos y· fo;ma- y ·, · -
condiciones de repatriación. 

3o. Haber depositado en el Banco Nacional, lá .suma que el Ministerio del 

Trabajo considere conveniente .. en cada caso, ·par•( res~nder de las 

reclamaciones que pudier~n s~rgir é:ó~tra el ageni~ o la empresa. 

4o. Depositar en el MinÍst~rio' del
0

~rLjo, . la constancia de que alguna 

Institución de reconocida solvencia en el pals se obliga solidariamente con el 

agente o con la empresa patronal, a costear. la repatriación de los trabajadores y 

familiares que hubieren salido con ellos del país, hasta llevarlos al lugar de su 

procedencia; garantía que será . cancelada tan pronto se establezca que el 

obligado ha cubierto los gastos correspondientes a que el trabajador o sus 

familiares se niegan a regresar al país, por haberse domiciliado legalmente en el 

extranjero". (22) 

(22) lbldem p.p. 613 y 615 
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Además, dicho Código, en todos los casos, exige la· celebración 'por es~rilo 

y por triplicado, de lodos los contratos por los cuales. el trabajador .. n.adonal vaya 

al extranjero, dos de las copias de dicho contrato son presenfodas a(~in;i~teriode · 
Trabajo y el otro se le remite al Cónsul Nacional más ceic;.~~.:~~1'.<:'ón~!-JÍ,.d.,;'~na 

cumplimiento de éstos contratos. 

De acuerdo con el articulo 27 del cÓdi~8 d~~ T;~·~aj~-de' :Panamá, se 

consideran incluidos en los tantas ~ece~ m~~ci~-~~~~~:_ co~~ra¡:~s. las siguientes 

cláusulas: 

"10. Los gastos de transporte y aÍimentación del trabajador y sus familiares 

y todos los que originen et paso de fronteras y cumplimiento de las disposiciones 

sobre inmigración y otros c0ncept~s. ~·ernej~ntes, .serán por cuenta exclusiva del 

patrón. 
. . . 

2o. El trabajad~r pe~bijirá' i~t~gramente el salario convenido, y no puede 
. • • ''" '. • - •• 1-·~ ·: ' 

desccintarsele i:anlida~i'._ algun'a: ÍnÓtiva.~~ por gastos relacionados con las 

gesliÓnes d~ sS cÓnti~ii;J;éi~.;; ~~;,. '· ' 
·,·i.:.r ,-,,,. "··- ".:,-

:~y~_: ;:;)/J.~~,!~~~-~-·.x::·'.: 
Por último, eí°art{culo 26 del. mencionado Código, establece que no pueden 

.,.1.c Los:rn~~~re~:d·e 18.años, no emancipados o que no hayan sido 
: .. ,':'.· :--· ·.·. '.·' .·· 

autorizados ·expresanie~t_e pa;a .contratarse por la persona o Institución facultada 

para hacerlo. 
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2.- Los que hayan cumplido 18 anos no emancipados ni habilitados de 

edad, si su representante legal se opone a la contratación. 

3.- Los individuos de quienes dependen legalmente terceras personas que 

hayan de permanecer en el pals, si aquellos no han garantizado previamente a 

satisfacción del Ministerio del Trabajo, el cumplimiento de sus obligaciones de 

carácter económico y social respecto a las personas dependientes, por todo el 

tiempo que hubiese de durar la ausencia; y 

4.· Todos los condenados administrativa o judicialmente a suministrar 

pensiones alimenticias, si el cumplimiento de esa obligación no se hubiese 

garantizado debidamente en el contrato de trabajo respectivo ". (23) 

Estas medidas tan severas, al menos en la teoria, de trabajo en el 

extranjero resultan convenientes tanto para los paises hacia donde el individuo 

vaya a trabajar, para evitar inmigraciones subrepticias, si como para el país de 

donde el individuo emigra, para poder regular su salida. Además tiene por objeto 

proteger a los trabajadores que se encuentran abandonados en el extranjero. 

En la práct1ca, en México, estas disposiciones protectoras no han dado el 

resultado apetecido y los trabajadores mexicanos han ido y van a prestar sus 

servicios en el extranjero, sin celebrar contratos en la forma prevista, en la 

legislación del Pais. 

(23) lb;dcm. p.p. 616 y 617 
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Hay que anotar.~qui por último.qu·e la autoridad coinpeti,.nte podrá negar la 

autorización y e( permiso a los .i~ab~jadores que'· emigran: al ·extranjero, si 

consideran q~e I~ celebración de los ~ntr~tos ~e trabajo ref;ridos, significan o 
pudieran ~igrlffi~r ú~:~erj~icio para el país. 

Aqúi en. México, la Ley General de Población da facultades a la Secretaria 

de Gobernación para dictar las medidas necesarias para restringir la emigración 

de nacionales cuando el poder público lo exija. 

De lo expuesto anteriormente, podemos colegir que el primordial objeto de 

la asistencia y de la vigilancia del inmigrante, es el de garantizar la igualdad de 

trato entre ellos y los trabajadores nacionales. Aún cuando los extranjeros no 

sean admitidos a ejercer determinados empleos, es menester que se beneficien 

de las mismas condiciones que los nacionales. Estas condiciones comprenden 

un conjunto de materias como son salarios, duración del trabajo, horas extras, 

vacaciones pagadas, trabajos nocturnos, protección a las mujeres, y otras 

muchas. 

Además debe valerse .porque exisla igualdad de trato en cuanto a 

impuestos y contribuciones que· gravan al trabajo y a procurar que el gobierno del 

país de inmigración no resÍri~¡;,'í~ ~filiación .de 1.os trabajadores extranjeros a las 

organizaciones sin~i.~le~.:«·~-. :\:-.~:::···?.: ·;.·t - . ·:_·· . 

. ; ; ·;\·;·\'. ·/;~~:·'.;~ . --~ ;·'.t/ ,;:;~~~¡· ... ~:.:. ' .. : " 
Por últim;·;~~'io ~~e resp~ct~}~~~J~id~~· ;¿~1~1, co~~;e~de el problema 
: • ' ; ··,- .. "' ,'."'i ;' 't• ,•'. \>:•· • -'e ,,,• • :,'• ,•,, •' 

dos aspectos:'· 

--~-~ 
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.. 
El primero es qúe · 1os. trabajadores extranjeros deben ser admitidos sin 

restricción en las Instituciones del Seguro Social del país de inmigración. Una vez 

ad,niitidos ten,drár:i de~~Ch6 a las prestaciones correspondientes: pero a veces se 

produce el caso de· que el trabajador migrante habiendo ejercido una actividad 

remunerada en su propio país, antes de salir de el se encuentra afiliado a 

Instituciones de Seguro Social. En este caso es importante que no pierda, a 

causa de su partida, los derechos que iba a adquirir, como tampoco hubiera sido 

privado de ellos en caso de cambio de reside!1cia en el interior de su país. Puede 

producirse también inversa situación en caso de repatriación. Desde luego este 

problema sólo se podrá resolver mediante acuerdos internacionales, es decir. es 

necesario que entre los países del mundo se de la reciprocidad internacional, en 

cuanto al trabajo y en cualquier otra actividad benéfica para los paises. 

D) El Derecho Internacional. Los Derechos del Hombro y la 

Libertad de Trabajo. 

El Derecho Internacional ha contribuido de una manera eficaz al 

mantenimiento del progreso de los derechos del hombre y a la protección de su 

bienestar. Esto lo ha logrado a través de la significativa aunque infrecuente 

práctica de la intervención humanitaria, como fue aquella llevada a favor de los 

griegos en 1827 y subsecuentemente en favor de los armenios y cristianos 

oprimidos en Turquía; también ha contribuido por medio de la práctica que 

empezó a mediados del siglo XVII de salvaguardar, mediante tratados, la libertad 

de religión; también por la larga· serie de tratados de carácter humano que van 

desde conferencias y convenios, hasta organizaciones tan fuertes como la 

lnlernacional del Trabajo 
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" Actualmente existen·· dos corrientes; en el Derecho lnlernaclonál; la 

primer~ que se ocii¡ia de ta~ relacio~~s ·~e l~s Estado~ ( '1;at~doi/inmúnid~d 
jurisdiccional· de . l~s > rep~eseritantés diplomátic()s;,•) reglas'[ referentes · al 

~mport.ami~nt();~ri.•~~~ai~d~~df{~··,B5:.;M}~)e~~i,~~~~;¡;~\i1í~~~C)!~IDerecho 
Internacional· para promover'•y proteger, rnediante:•cooperación 'internacional y 

- ·· .. ,:·':_ · ;·::::-· .f::':.'5·: :::\'-..,:··:~ .. _,,..//.· __ ';-c.::::,: .7 ,~;,. <::'~~·~ ·;,_~> .:'.1'~'.~~,:~~-~~_:.,z~i~-~-- .':'¡P,:<:·:-'.:-~ ,--_ .. :-"-_~ 
mediante lnstitucibnesJnternacionales, los interesesy··e1 bienestar del individuo~'. 

(
24)... ,fr ·'\. . .,... .... ""r~'.> !·,. · 

:'.~ ;;-'.;\·.e;·c;. ·,· ·'··- },.<, N•. 

::: 

vaf'.nos ·. a ·:·~Studiar la influencia de estas dos COrrienles del Derecho 

lnter~~ci6~al: e~ la· libertad del trabajo para los extr~njaro~. ~··pesar de que el 

mismo. D~rei:h~ internacional en el presente no reconozca, ruara de los 

expresamente pactado, derechos fundamentales ·del individuo en contra del 

EstadÓ en que resida. 

En los incisos siguientes , trataremos de hacer una relación de los 

conceptos citados anteriormente. 

E) La Organización Internacional del Trabajo. 

"El 11 de abril de 1919 queda satisfecha la necesidad señalada en la parte 

XIII del Tratado de Versalles al crearse la OÍganiz.ación Internacional del Trabajo, 

instrumento para la paz universal.ª través de:la justici~ S?cial ", (25) 

(24) PEREZNIETO CASTRO Leonél, Jl.tlle<llÓ.JnÍeÍniií;íaiiaL.eri'lalll>. 10a Ed;c. Edil Harla, 
México 1990, p. 245. · · · ;'/': · · · · 

(25) CASTORENA. J. de Jesús. MaÍnial<leJler~ObIJWl. ea Edic, Cárdenas. México, 1992. p. 
216 ' . . . .- ; ! . , - '• ., 
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Los gobiernos conc1entes de la colaboración internacional han firmado un 

tratado de paz que pone fin a las calamidades de la guerra y han fundado una 

organización que termina con las condiciones infrahumanas de la· vida de: los 

trabajadores. Desde su creación la Organización Internacional del Trabajo se .ha 

preocupado por el mejoramiento continuo de vida y de trabajo, eliminando la 

injusticia social. 

El preámbulo de la parte XIII del Tratado d.e Versatles señala las directrices 

de la Organización, a saber: .. 

"procurar-la foima~ión:'1e ·un Derecho .Internacional del Trabajo, apoyado 

en los principió'. d~ justicia '~6Cia~'. que serviri~ coino base a las legislaciones 

internas de cadapals~Ón~til~y~nd~ un mínimo .de garantías internacionales para 
~ :.. • '. '-.. ': .. ~ ·e J~. ::.- '. ; ";-/: i ' 

la protección' del 'trabaja.dar .. ; Seria una organización permanente de naturaleza 

técnica, -cuyos mlem
0

b/os serian los ¡;,ismos ~cm ponentes de las Naciones Unidas 

y demás Est.ad~:i~ue volüntariamente .entrarán en ella". (26) 

" Entre la Constitución Mexicana del 5 de febrero de 1917 que proclamó 

· por prifnera vez en el mundo derechos sociales o principios de justicia social, un 

auténtico derecho del trabajo, y el Tratado de Paz de Versalles del 25 de junio de 

1919 existe. notoria igualdad de conceptos que justifica la prioridad e influencia de 

la primera en el Tratado" (27) 

(26) Cit. por Raggi Carlos. C..ontratos...y-.ConY.e:nios de Trabajo 2a Edic. De Palma. La Habana, 
Cuba. 1989 p. 27 
(27) ROVIAX. Pastor ~~nesis_de_!Qs..ArtkJJlos.214._!23-deJaJ:.onslliución.f.oJilica..lllL 7a 
Edic. Cajica. Puebla México, 1987 p 213 
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En el Tratado se 'hizo patente la necesidad de establecer firmemente la paz 

sobre bases de justici~ social, comprendiendo los gobiernos que la única 

forma de hácér, perrnaryente esá paz seria tomando en cuenta las aspiraciones de 

todos ,los . trab.ljad6res .d~I . mundo, y . es~s aspiraciones serian lograr mejores 

condicione~: d~ vid~ ~·cj~.trab'ajo para .realizar la felicidad a que toda persona 

tiene derecho. ·, 

La justiciá social y la paz del mundo exigen que se movilicen instrumentos 

jurldicos y recursos para reducir el abismo que separa a los paises 

industrializados de los paises en vias de desarrollo. 

El Derecho Internacional del Trabajo a partir de 1919 hasta la segunda 

guerra mundial habia protegido el derecho individual de los trabajadores, pero el 

derecho colectivo era menoscabo en los paises totalitarios; era necesario que la 

Organización Internacional del Trabajo modificara y ampliara sus propósitos, pues 

las transformaciones sociales reclamaban una .acción más amplia y directa en 

beneficio de la justicia social. 

La naturaleza jurídica de la Organización Internacional del Trabajo la . 

podemos deducir del articulo primero de su Constitución: " Se funda uria 

organización permanente encargada de trabajar por la realización del programa, 

expuesto en el preámbulo a esta Constitución y en la declaración relativa a los 

fines y objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, adopt~da en 
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Filadelfia el 1 o de Maye:> de 1.944, cuyo texto figura como anexo a ésta 

Constitución".· (28) 

"Por. k>. tanto• la· oriianiz'abió~ Internacional del Trabajo, es una 
"' ' _ ._ . -- C>.. , ~-·O 

Organizacióri; lntern~cio~~.1 .• ~ér,ri~ne;.¡te,~ de ,Naturaleza técnica y con un fin 

específico, qGE! se iJuecie'~intet1zai' en ia siguiente trasé: "La realización de 1a paz 

universal ~ tra~é~)de I~ J~s;ig;~ sCÍ~ial;'. (29). 

En un principio la Organización Internacional del Trabajo, surgió como· un 
. - ·.. ' - - . ,. -, - ' 

organismo técnico de la Sociedad de Naciones, pero gracias a la grnn activi~ad 

desarrollada y a la fuerza adquirida se le ha permitido funcionar como ·Un 

organismo autónomo. 

La Sociedad de las Naciones, desapareció con la Segunda ·Guerra 

Mundial, surgiendo en su lugar la Organización de las N~ciC>ne~ U~idas. El 

Tratado de Versalles fué sustituido por la Carta de las Naciones Unidas. 

El Articulo 55 de la Carta señala: "Con el propósito de crear tas 

condiciones de estabilidad y de bienestar necesarios para las realizaciones 

pacificas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la 

igualdad de derecho y el de libre delerminación de los pueblos, la Organización 

promoverá : a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y 

condiciones de progreso y desarrollo económico y social. b) La solución de 

(28} -C~nsliluCión de la Organización Internacional del Trabajo. Articulo lo. Estados Unidos . 
1963. p. 3, 
(29) . DE LA C.UEVA, Mario. T.I. op. cit. p. 312 
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internacionales de carácter económico, social y sanitario, y de otros problemas 

conexos; y la cooperación internacional· en el orden c~ltur~I ·y ed~calivo .. ~) El 
. .. : . ' ·-:· ,; ... ;.·, ·.-.:-:-... ·_-·-... - .... ·_ -

respeto· universal, de los.d~rech().S .h~m¡¡ncis y l,as libertá.des fundanienlales de 

todos sin hacer dis,unción i>C>r ínauvo de 'ª~ª·. se~cí; icli9rri~ o <re1i9ióh; y a 1a 

e.féctividad de,l~l~~J~;e~~º~Xl¡b~rt~~;,/; E·.· ... i~ : ·7; !~ .. ,::, .. 
. ¡, ''.~ ~~ :{¿_ ":<~~: ·."8(.: '!'" .,.. '~::~, .":~~~·.- ',_:,:· ~/i· -: :;_:, ; _': >~~> .:.:-\--~~;~:·:·.'_';·::~--¿~j ~(~.:-.··'.-;:_;,: -,~~;'.=;:_:;~!-~-;'> t~"-~f:-~~l>-":~,~~--:~;~::~:_-'":"<~~ . ;~>: :; :'

Mario de la Cueva,: señala>"Oue v.~ios'aut6re,s "":~~rci~ a la Cónclusión de 

:~;e~~a1dr:t:::;61¿~j;bi~:;z;d:é11a:±J~i~i~:Ji:21a~~?L~~-e:r~~~~::.~ 
;·'. ~- .~ 

(30).· .. ·.··-;-.'. - ··_;-:. . 

La lnt~gración de la . Organizacion Internacional del Trabajo, continúa 

siendo la mis.ma que le dió el Tratado de Versalles, y en ésa virtud la 

independe~cia de criterio de sus miembros particularmente de los Delegados 

Obrero-Patronales, permanece intacta; finalmente, concluye, el Derecho 

Internacional de Trabajo tiene hoy dia un arraigo tan fuerte en la conciencia 

universal y en cada estado, que es difícil lá. destrucción de su organización 

creadora. 

. .- - ·-
- - :.:·. ¡, 

Las grandes realizaciones de la .Organización ,Internacional del Trabajo, 

que han favorecido a millones d~ seres h~rii';;'no~: y ·~ Naciones d~ todos l~s 
Continentes, han sido inspi~ados en los' ideale.s -~ p'rincipicis que ~~n guiado a la 

Organización desde su creación en 1919. 

(30) tbldem p. 316 
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Desde los albores del Derecho lnternaéional del TrabaJo can las ideas de 
' . ' ,' -·. .. • ... · .. . " 

Roberto Owen, la justi~ia se c:Onsideró como un presup~e;tci de I;, paz: • · 

Desde el Tratado de Versalles, el Derecho Internacional del Trabajo 

protegió un mlnimo de garantlas laborales, a eso se reducla la Justicia Social. La 

concepción individualista y liberal imperaba en la conciencia de los hombres. La 

Organización Internacional del Trabajo erala cumplir así con el preámbulo de la 

parte XIII! del Tratado de Versalles que dice: "Considerando que existen 

condiciones de trabajo que entrañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones 

para gran número de seres humanos, que el descontento causado constituye una 

amenaza para la paz y armenia universales; y considerando que es urgente 

mejorar dichas condiciones, por ejemplo lo concerniente a la reglamentación de 

las horas de trabajo, fijación de la duración méxima de la jornada y de la semana 

de trabajo, contratación de la mano de obra, lucha por el desempleo, garantia de 

un salario vital adecuado, protección del trabajador contra las enfermedades, 

sean o no profesionales, contra los accidentes de trabajo, protección de los niños, 

de los adolescentes y de las mujeres, pensión de vejez y de invalidez, protección 

de los intereses de los trabajadores ocupados en el extranjero, reconocimiento del 

principio de salario igual por un trabajo de igual valor y del principio de libertad 

sindical, organización de la enseñanza profesional y técnica y otras medidas 

análogas". (31) 

(31) Cit. por ARCE, Albe~o. Manual.l!e.D=hll.JntemaciomlLEril'adll... 6a. edición. Librerfa FOnt. 
Guadalajara. Mé~ico. 1990 .. p. 151. 
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Ya desde el Tralado de Versalles, la Organización , lnlernacional del 

Trabajo propugnó porque el trabajo del hombre: se considerara .como humano, ya 

que los empresarios acosados por la libre competencia, solo velan en el 

trabajador una unidad de costo. 

, ... ' 
La organización incorpora el concepto· .. de libertad como presupueslo 

necesario para que el hombre logre lá eonsei:Udión de sus 
0

fines. Hace también 
:·· - i~· ·<•',. :, ; ·:. :·. ,,-

una clara advertencia del peligro que: entraña .la mis.er.ia y pobreza para la paz. 

Por último nos manifiesta que I~ l~ch~ ,P¡¡ra·,:~rradi~r: la· nece.sidad será labor 

conjunta de los gobiernos empleadó;es y eÍiíple?dOs, · pii~2ipio tripartita. 
·,,·' .. ~'~' 'f ,,,. 

Hay que séñala.r · que· ibs. ·:p~in6ipi?s comprendidos dentro de la 
. -· .. , '. 

Organización, no s?n declaracion~s .solen)pesdotadas exclusivamente de cierta 

autoridad mo~al, si no que súrtén eréctos juridicos pues cada estado miembro está 

obligado, por el hecho. de partici~a; ~n la organización a respetar ciertos 

principios fundamentales · previslos por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo. 
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~j El Programa Mu~~ialdeÍ Empleo; 

El trabajo a t.ravés ~é 19,s Mcis es considerado como un factor primordial en 

el proceso económico,. ·~a: :,~i.i·e: es imperativo para Ja existencia del género 

humano. :··~: : 
.,y:::·:-,-·-

·~' -~ 

' .-:'"·"'' 

En. el ' iiariscuiso , de ,Ja evolución Jos instrumentos de trabajo han 

desempeñad~ 'un· papel: esi:enc,ial:· mÍ~ntras las herramientas fueron el principal 

eleme~to .de produ~ciÓn y-fu~;o~ accionadas por la fuerza muscular del hombre, 

el rendimiento· del trab'ajador fué limitado, El advenimiento del maquinismo ha 

permitido un .. considerable aumento de la productividad, con ello se han 

aumentado los bienes de disposición de la humanidad para la satisfacción de Ja 

misma en proporciones tales, que no habfan alcanzado a imaginar. 

La sociedad en que vivimos está cimentada en el proceso productivo 

material e inmaterial, para subsistir los hombres necesitan alimento, vestido y 

otros bienes y servicios, para producirlos y poseer estos bienes se tiene que 

trabajar. 

"El trabajo es aquella actividad del hombre encaminada a un fin, mediante 

el cual transforma y adopta los objetivos de la naturaleza para dar satisfacción a 

sus necesidades. El trabajo es también una exigencia natural, condición 

inexcusable de la existencia del hombre, Sin el trabajo la vida humana seria 

imposible". (32) 

(32) DE LA CUEVA, Mano, op: cit. p, 25 
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En todas las épocas y todos los lugares,· el trabajo ha sido un elemento 

esencial en et desarrollo de los pueblos, aunque en la act.ualidad las exigencias 

han disminuido dia a dia, po.r tanto se .~tiliza sólo .el 60°/o del tiempo que se 

empleaba en el pasado. :<-· .. 
..·:;'" V'' 

La Orgariizacló~ 1Qter~'.aci~~-ái_·:~~1'.~fi~aj~.··• ~~: slJ~ posiUlados d~ió_c:le 
•' ;, ' 

considerar al trabajo éomo un:¡¡ m~rca6é:;~' lu~ha~do por que ~~ le rorÍsiderar~ la 

fuente d~ dónd~· er1lan;~ tod~;;:10~.g¡_.,_r:;,} 'nec~~ariÜs-~i.rksaíisraJ.r las 

necesidades, no sólo rriaieriaÍes Ji~ó cG1turá1és y' saéi~íasii: • · . , . 
'.·.: .·: ·. :<-.. ·.;~,;· :~:'-\ /' ,,, ::r:·. :·--.-,~ .·~'{~ -~.~~; ·'.~;? 

.·:':.- \\·,-~- ':·:·:~: :;,j;;( ~ ,- ,; -,;·:, . . 
Hay dos factores determinantes'p~ra í.{créaCión. i:!e'UnPragraina Mundial 

' . );"; :.: ~.?~'.;::~'· '.¿'~:; >·;;/~, ~ \; ~!-\'.!:t <,·;_-;//:~;:-'~~e:(;-;;;;~:~>::~-'~··· _..-,": :: .. _:_:~·,.'<:: 
del Empleo, la primera consiste. e9.el abismo.existen!~. entre los paises en 'vías de 

desarrollo y los paises altamente Cl'es~'~olladcís:"< ;· · .. , 
:·- ·' .:' -.:·~',;:;/< .. ~,<'."1:,;.-:-:::·> ,~r: -

. :~ ,; 

El segundo factor es la ~xplbsión deinográrica, la éual es un obstáculo para 

el progreso. Grán parte de e~tos ~aise~ ~ti\i~~n el aumento de su producción para 

mantener a las clas~s b~ja~. cuyos miembros 'van cada vez más en aumento. 

Muchas millones. de seres h~manos .van-~· la zaga del desarrollo económico y las 

perspectivas venideras son: .. a.un· ~Íls· sombdas, ya que las oportunidades de 

trabajo no aumentan rápidamente: como la inane de obra disponible. 

El programa mundial del empleo es una de las principales tareas de la 

Organización Internacional del Trabajo en el curso de los años 90' s, ha de ser un 

programa del empleo. porque el único medio para lograr mejores condiciones de 

vida en los paises pobres es obtener un trabajo productivo por sus propios 

habitantes. Este programa ha de ser mundial, porque si bien es cierto que su 

peso recaerá en los paises en vías de desarrollo el programa no podré realizarse 
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sin el apoyo de los paises altamente industrializados, a través de programas 

bilaterales y convenios plurilaterales adoptados por la Organización Internacional 

del Trabajo. 

El programa mundial del empleo de la Organización Internacional del 

Trabajp persigue como fin primordial incorporar a la actividad económica a todas 

aquellas personas que no participan en el proceso de desarrollo. El medio para 

la consecución de este objetivo será la ayuda que proporcionen los conocimientos 

cientificos inculcados en las universidaes e institutos de educación superior; 

mediante una política agraria adecuada, mediante programas de industrialización 

e inversiones estatales y particulares; mediante un servicio nacional de empleo, 

que aproveche mejor los recursos humanos y proporc1one orientación ocupacional 

y mediante un incremento en el comercio internacional Estas medidas permitirán 

a los países en vías de desarrollo utilizar en forma más racional sus recursos 

humanos y asi alcanzar el objeto fundamental del desarrollo económico y social, 

que será proporcionar mejores condiciones de vida a la población. 

El empleo productivo conduce a un reparto más amplio de los frutos del 

desarrollo, alimentos, vivienda, y un modo decoroso de vida. 

Debido al programa mundial del empleo se podrá explorar y aprovechar 

todas las posibilidades existentes para un desarrollo económico que redunde en 

beneficio social. 

La parte esencial del programa consta en tres planes regionales de 

América Latina, Asia y Africa. Para ello se están creando grupos regionales para 

cada una de estas zonas, compuestos por expertos en materia de planificación y 
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estadlstica de la mano de obra, de desarrollo rural, de formación profesional, de 

peñeccionamienlo de personal dirigente de ámbitos conexos. 

El primer paso de este programa será que. expertos obtengan la 

información y estadlstica necesaria de cada pals y subregión en materia de 

población, desempleo y subempleo, capacidad de e"'!pleo en la industria y en la 

agricultura, posibilidades y centros de instrucción .Y de .forma.ción profesional y de 

otros aspectos relacionados con el empleo. 

Asi tales expertos harán planes a largo plazo· determinando Jos objetivos 

que se deberán lograr en las esferas del empleo yde la forinación.':.L6s expertos ...... ' ~ .. ,_ 

Jendrán sólo una función de colaboración ya que toda la ;e;po~sabilidad 'qu~ 
pueda recaer respecto de las informaciones dadas; recaerá .;,;· Íos'gobier~os de 

los paises que preslen este servicio. 

Todas las medidas que se tornen para crear~mple~~eítt~n~ue'basar 
en una evaluación real de la situación soéio~corió~i,;:"~n~~;, ~[~a~lp~ls.> .· . 

La segunda fase del program~ mundíaldeiempieo,s~'fracfucir~ .;;,áyuda·a 

una extensa g~ma de ~cli~idad~s la~ é:Úai~~ ~~~i~ci~'~~,n~d¡' ;~~ ~~~~;erí~ticas, · 
estado de desairolioy necesidades qué Jerigá cada p;ais'.>:/< ·;:,;: :J.< . 

Estas actividades aba;carán lo siguiente: ci~Jarmi'ici ;~rai b''rer6~f11~~gra~ia; 
Inversión de bienes de capital y de comercio; iriciúsir!aliz.i6i¿r ·:formación 

profesional general y especializada, y enseñanza ge~e~~I; '·' ~·mpie~ .y formación 

para los jóvenes; política de salarios y de seguridad social; . obras públicas; 
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cooperación técnica ·.e intercambio internacional de información y experiencia en 

las materias antes mencionadas. 

La realización de este programa requiere nuevas formas de planeación 

económica, social y educativa, nuevos métodos para enfocar los problemas del 

desarrollo y nuevas técnicas de cooperación nacional e internacional. Pero el 

éxito dependerá de las decisiones y medidas que adopten los organismos 

gubernamentales de los países beneficiados. 

La posibilidad de realizar un trabajo productivo que le permita vivir con 

decoro y acorde con su categoria de persona humana, es un derecho legitimo de 

todo hombre. El objetivo del citado programa de desempleo es ayudar al hombre 

a conseguir ese derecho, sin importar su nacionalidad. 

G) Tratados Internacionales para permitir el trabajo de 
extranjeros en México 

México no tiene hasta la fecha acuerdo alguno sobre trabajadores 

migratorios que .actúen en el territorio nacional, con aprobación del Senado, 

teniendo. sin embargo uno. sobre Condición de EXtranjeros . 
.. ' '·, .··;.::.-·' 

" El di~ 2¿ de f~b;er~ ~~19~B ~: ~ncluyó y firmó en la ciudad de La 

Habana, ·cú~~. ·•~o~ m~di~".(J~ :~¡~nibotenciarios debidamente autorizados, una 
, .. .. ·'·. '' ... ,,_., ... , .. - .. 

convenc!Óri ·s~br~· ~~~di~ÍOn'S'~-·ete·-¡~5·-~xtranje.ros entre México y varias naciones, 

que fue elevad~~ 1a:·C..t~gÓría d~ Decreto y publicado en el Diario Oficial de la 
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República Mexicana el día 20 de agosto. de 1931, siendo. el. texto de la 

mencionada convención sob~e los sig-uiántes puntos:-
:., :,:::'< . . ;-, ~··'.~:> ~. ·:~· ·. .' ;.--· .· 

"Articulo 10.- Los ~~ia~os·tl~n·~~·d~rec~o Je estable¿,r, ~or.medio de 

leyes, las condiciones d~-- ~~Í~ada ~\ r~~ic:!~'n6i~ de los extranjeros en sus 

:~.- ··:./.--)~,~-- :::' ¡-·;: \\'.~·):'>· territorios. 

'; :.~:- ;' -t~!·- ";·~t -:~--~- ·' _•..; ;·,'::-, : ::-_. :·~<, 
·.· ... _ :~-?tm·~::~~-;:_:>.·_-/L ....... :.·"~"-,./~{1.-·::):·:·.:_· __ ., .. 

~rticulo 2o.~.Los 13xtra7jeros están' suj~to~, tanto co~o los nacionales, a la 

jurisdic~ió~ i y.· Í~y~s; 1ci~1~~; "~~~~r:_.X~Jci~'f¡,t: Íiniil~e;~'nes ·. estipuladas en las 

convenciones y trátadÓs " 

Articulo -~;.~:U~'"·e~t-ra~j~ros no pueden ser obligados al servicio militar; 

pero los élo;nici1Íad6'~ ; menos que prefieran salir del país, podrán ser compelidos, . . . . 
en las mismas ·con.dici~ne~ que los nacionales al servicio de Policía, Bomberos o 

·. ,· ~ ' 
milicia para la· protección de la localidad de sus domicilios, contra catástrofes 

natUrales o peligros que no provengan de guerra. 

Arileüi.o ··-4o~- L.os extranjeros están obligados a las contribuciones 

ordinarias y· exlraoÍdinaria3, así como a los empréstitos forzosos, siempre que 

tales medid~s alcancen a la generalidad de la población. 

Articulo So.- Los Estados deben reconocer a los extranjeros domiciliados o 

transeúntes en su territorio, todas las garanlias individuales que reconocen en 

favor de sus propios nacionales y el goce de los derechos civiles esenciales, sin 

perjuicio, en cuanto concierne a los extranjeros de las prescripciones legales 

relativas a la extensión y modalidades del ejercicio de dichos derechos y 

garantías. 
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Articulo 60.- Los Estados pueden, por motivo de. órden o de seguridad 

pública, expulsar al extranjero domiciliado, residente o simplemente de paso por 

su territorio. 

Los Estados están obligados a recibir a los nacionales que expulsados del 

extranjero, se dirijan a su territorio, y 

Articulo 7o.- El exlranjero no debe inmiscuirse en las actividades políticas 

privativas de los ciudadanos del país en que se encuentres, si lo hicieren, 

quedarán sujetos a las sanciones previstas en la Legislación Local. 

Esta convención, fuá firmada por los representantes de los siguientes 

paises: 

. . 

P_erú, Uruguay,_ .Panamá, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 

Bolivia, .Venezuela, Colombia, Honduras, Costa Rica, Chile, Brasil, Argentina, 

Paraguay; HaÍti,: RepúbÍica Dominicana, Estados Unidos de América, Cuba y 

México." (33) 

Como se ve, la postura de México con respecto a los anteriores paises de 

acuerdo con el articulo 133 Constitucional es el de conceder a los nacionales de 

dichos paises todas las garantías individuales que están consignadas en el 

capitulo primero de nuestra Constitución Política, entre las cuales se encuentra el 

derecho de libertad de profesión, industria, trabajo o comercio sin más 

(33) PREB!SH, Raúl. op. cit. p. 316 
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limitaciones que las que la propia Constitución establece sin hacer distingos entre 

nacionales, o extranjeíos ... 



CAPITULO IV 

REQUISITOS Y LIMITANTES LABORALES PARA LOS 

EXTRANJEROS EN LA LEGISLACION MEXICANA 

69 

En el presenle capítulo, que es el último de mi tésis se pretende hacer un 

estudio lo más profundo posible sobre los requisitos y limitaciones que tienen los 

extranjeros en lo que a libertad laboral se refiere. 

Asl mismo hay un apartado dedicado exclusivamente a los problémas de 

órden práctico para la obtención de las calidades migratorias , se~alando errores 

que a mi consideración se constituyen como limitaciones a la libertad ocupacional 

del extranjero. 

Igualmente con los preceptos legales ,señalo los errores que a 

consideración propia existen en algunos preceptos de nuestra legislación, 

comenzando por la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a 

continuación se estudiará. 

A) Preceptos Constitucionales que regulan la 

estancia del extranjero en México. 

" No fué sino hasta 1857 en que se definió por primera vez la condición 

jurldica del extranjero en México; antes la Constitución de Apatzingán consideró 

ciudadanos de esta América a todos los nacidos en ella, en sus Artlcuios 13 y 14. 
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En el Plan de Iguala de 1821 no se hacia ,dis.tinción entre rn•cionales. y 

extranjeros."(34) 
. : .... -' ·,. ·., 

-· - -

La Constitución de 1857, reconoció:los derechos del homb;e romo base y 

objeto de las instituciones sociales; ig.uala~d.;:pai~.ei,goc6 de estos derechos a 

nacionales' Yextranj~/os, Así en su _sección 111, 'Artleuló 33, se' expresaba 

diciendo:" Los extranj~ros tienen ~ei~~ho'~ la~ ga;~nÜás ~largadas en la séceión 

1, Titulo 1 de la pre¿ente CorisifiJC:;6Á, s~:v.f eri·· todo ci.so la facultad que el 

Gobierno tiene para expeier ~¡ ~;.i~a~J;r~ '~~;h,ici~so. Tienen además obligación 

de contribuir para los gastos >putil1é:os, ·ci~ -¡~ manera que dispongan las leyes y 

autoridades del país ... " 

Además diferenció perfectamente entre nacionales y extranjeros, afirmando 

que los últimos eran aquellos que no poseían las calidades de mexicanos, 

entendiendo por éstos a: 

l.- Todos los nacidos dentro o fuera del territorio de la República de 

padres mexicanos. 

ll.- Los extranjero_s quE! sé hubiesen naturalizado conforme a las _Leyes de 

Jll.- Los extranjeros q~e ~ubieren adquirido bienes ralees e~ la RepÚblica o 

tuviesen hijos mexicanÓs, si~¡,;p[e.que:r:o~r;~€ie;i~-m~:nif;;;t~~o r~sÓILición de 
~, '.~J; 

(34) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. ~ÍILll~n~asJndW~~\:Jf~~lc. P~;üa. México, 1992. 
~~~ ' ' •'' 
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conservar su nacionalidad. 

Como se ve había igualdad de condiciones tanto para nacionafes como 

para extranjeros. 

La primera Ley de Extranjeria publieada en· _1886, ;.distinguió 

eiiumerativameníe· entre .nacionales y extranjeros y se-dedicó rrtegio el Capitulo 

IV a los derechos y.obligaciones dé los últimos . .-

Así en ~u Articúlo 2Ó e~pecifica}iue 

. -'~; 

'.'f.- Los naéidos fuera d~I teriiíorio riaéional que sean súbditos de gobiernos 

extranjeros y que no se h~yan ratuializadÓ .en~t.:rc~. :·:. ~X. ·.- · 
,\; :::. >·.,". ···. . . " . ;:··. 

11.-Los ~¡j,;s :;~ ;éª~.'.ª ~~tr~'~je'~~ di;d~,iii~~r~:·e~fiahjéra · Y-.,P!'dre 

. desconocido, nac:Ídos;¡~n~ite~j[~oriÓ .. n~~io9~1.~hast:i:!'l~g~i _a) I~ 'eci~d . en que 

conforme á' la ley 'de 1ií'~acioná1idad. del. pádré" :a ·de.¡.;· ma~re' ~espectivamente, 
fuesen ,ma~or~s; « .T(~nscúirido el;añÓ siguiente _á . esa edad, sin que ellos 

manifestaran a~te ~ut6ridad politic;,i del lugar de'~u r~sidenciá que siguen la 

nacionalid~d de su~ p~~;es: se les condidefatiacómÓmexicanos). 

111.--Los 'ausente~ de la República sin licencia ni comisión del Gobierno, ni 

por causa de estudios, de Interés público, de establecimiento de comercio o 

industria, o de .ejercicio de una profesión, que dejares pasar diez años sin pedir 

permiso para prorrogar su ausencia. ( Este permiso no excedía de cinco años y se 

necesitaba de justas y calificadas causas, según se expresa el texto del mismo 

articulo, para obtener cualquier otro) 
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IV.- Las mexicanas que contrajeren matrimonio corl extranjero; 

conservando su carácter de extranjeras aún durante la viudez. ( Disu~lt_6 el. 

matrimoniá," 18 mexiCana de·oriQen podía recupe.rar su naCionali~ad,·.,S!e~·pre· que 

además de establecer su residencia en la República, manifiesta ante el 'Juez de 

SU

0 

domicilio su resol~ción de recobrar esa nacionalidad )..' 

' . ,' . ·.- .. 

V.- Los mexica.nos que s~ n~-i~ralicen'·~n' ~has pa·~~es:: 

' ·• '1 ~ .•• ~ -: • 

VI.- Los mexicarias· ·que_- sirV!éreO ;oficialmente a gobiern_os extrarljeros en 

cualquier empleo político actmi~istí~Úviii judicial, militar o diplomálico sin licencia 

. . ·"" -
De acueÍdo;.cori es8._L8y, los extranjeros gozaban en la República con los 

. .. . . . . 

derechos civiles qúe Correspondían a los mexicanos y de las garantlas otorgadas 

por la Con~titÚción'.' Estabáii obligados a conlribuir para los gastos públicos de la 

mane~~ qU0 d¡~p~~feian· ias ··-Ceyes y a obedecer y respetar las l~slituCiones, 
Leyes y Autoiiclad~s del P~is.· 

:ta ·única ii~it8dón:qu~-se les imponía era ta relativa al_goce_de_ ~os· 

derecho;.poÍiÚco~. que' compelen a los ciudadanos mexicanos; por lo tanto no 

podían votar: '1i ser . votados. para cargo alguno de elección pop~lar, ~i ser 

nombrados por cu~lq~ier.otro empleo o comisÍÓn propios de la carre'ra d_el Estado;. · 

igualmente no ~odian perte~eé'er al ejército, mari.na o guardia nacional, ni 

asociarse para tratar asu~ntos .. politicosdel pais; ni ejercer el derecho.de petición. 

en esa misma clase de ne9o~iOs·.-

(35) TENA RAMIREZ, Felipe. Op. c1l.- p. 176 



73 

Los extranjeros estaban exentos d~I ·Servicio' Militár; sin embargo, los 

domiciliados tenlan obligación de hacer el d~ p~licia, é:uando se tratara d~ la 

seguridad de las propiedades y de . la ~o~se~.~~i~;~ d~I Ó'.~e'n ... en': la .misma .·. 

población en que estuviesen radicados. · · · . ': ~ 

:·'.>.~-: ~:::· .-:·.-·. -.,-, >'·~ 

La Constitución de 1917, y la Ley de NácioA~lid~d Y·N~~~r~~zaciÓn de 

1934, determinan que son mexicanos por naciíniento: ·· ·.: ·-~r·· ... ·.···~Y:- "';"_",, -

·.· ,,-: ·' 
1.- Los que nazcan en territorio de la . Rep¿blica., ~eá' cual fuere la 

nacionalidad de sus padres. 

11.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de padre 

mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y padre desconocido, y 

111.· Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas. 

sean de guerra o mercantes. 

Asimismo determina que son mexicanos por naturalización: 

1.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

carta de naturalización: 

11.- La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano y tenga o 

establezca su domicilio dentro del territorio nacional. 

El articulo 33 de la misma Constitución declara que son extranjeros los que 

no posean las calidades determinadas con antelación 
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Estos tienen derecho a las garantías que otorga el Capitulo 1 de.· la 

Constitución; pero el Ejecutivo tendrá la facultad excl.usiva.de ha~er abando.nar el 

territorio nacional, inmediata~en;e y sin necesida.d Üe)uÍcfo pr.~vi~. ~)odó aquel 

cuya permanencia juigue_in~~ve.r:il_0~l~_.' , ... ,'..~~-. /":· '.'.\~'. '. ,,.,:.: .· .. ·:~ .-":-·J;. ·' ' 
(. ~:. 

Así que, como vemos .. en PíinciPio ~I eXÍrarij0ro~-~-~- ~;¡,;,¡,~ ~l~,n~~·i'~n·~,1; pero 
no tiene el ejercicio de los derechos pollticos y. están s~jet~~ ~ I~~ ~i~~ie~t~s 
derechos y obligaciones: 

1.- Están exentos del Servicio Militar; los domiciliados sin embargo, tienen 

la obligación de hacer el de vigilancia, cuando se trate de la seguridad de las 

propiedades y de la conservación del orden de la misma población en que estén 

radicados. 

11.- Están obligados a pagar las contribuciones ordinarias y extraordinarias 

y a satisfaC:er cualquier otra prestación pecuniaria, siempre que sean ordenadas 

por las autoridades y alcancen a la generalidad de la población en que residan. 

A pes.arde que:la nacionaÍidad es uno de los factores en que se basa la 

sujeción personal o derecho'.d~i,°Estado ~~ra ~ravar a un sujeto, cualquiera que 

sea el origen de su capil•Ú e) re~la.::: ·5·i~ 'embargo, la obligación de pagar 

impuestos es un princÍpi~igta;~;,;a n;~jb~aie.iY:~xiranj~ros.•tos primeros están 

obligados por su nacionii1;dad -¡r¿~~~·d~·~a~~~i'e'~b;'b1'.i~ ;onceptos de sujeción 

(domicilio, origen de ta r~n'1a: etc:\'): \ . 

.. ;,····':· ':-:' :·:· ·:··· ·_; 

Los segundos en virtud d~f domicilio; Artlculo :20 deÍ Código Fiscal de la 

Federación, o porque s.e .realizan en la República los. actos. gravados, o en ella 
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tienen esto_s actos su~ ereCtos jurldicos o económicos, o en ella tienen sus 

capitales, o porque en. ella se encuentran las fuentes de la renta ( Art. 20 del 

Código Fiscal ). · ... 

. . 

Existen, ·sin :embargo, .en la República Mexicana, ciertos impuestos 
.. · .. " '· ·.,, ·. 

esp.ecÍales··que:·s·a~·éá.uSan ·par: los extranjeros. como son los que se cubren por 
, .. ~ ,·: _;. 

intemación;''por prÓriogade é'stancla, por cambio de calidad migratoria o por 

obt~nciéin d~ 1~·~lid~d:~~ ;~n1iií;ados . 
. ,, ;-2" 

·' "' .. ".~. ! 

.Hay'otrci~,c;¡~oi~en'quei se exceptúa del pago de ciertos impuestos al 

.e~tranjero:;~~o ~n ~i' ca~o cié lo;·iepresentantes y agentes diplomáticos de 

naciori~~ ~~1.rE!~je'ra,s, .. de los ·imP.uestos personales y aduanales, en caso de 
-.. , .'·. 

· reciprocidad. 

111.- También están obligados a obedecer y respetar las Instituciones, Leyes 

y Autoridades, sujetándose a los fallos y sentencias de los Tribunales sin poder 

intentar otros recursos que los que las leyes conceden a los mexicanos, sólo 

pueden apelar a la via diplomática en los casos de denegación de justicia o 

retardo voluntario y notoriamenle mBlicioso. en su administración. 

I~.- Se limita l~icap::ici·~~~.;~eÍ extranjero para adquirir el dominio de las 

tierras y aguas de la na~iÓ·~:. ~;;·¡a;·fr(Jnleras y en las costas, asi el Articulo 27 de 

la Constitución en_ ~Ú ·fr.~~~ió¡,:·~íirn~~~·~~·p~esa· que: 
···,;-· 

" Sólo los mexl~a~o~· pornácin{iénto o por naturalización y las sociedades 

mexican~s; tien~:~::.~.~i~~~~}:~~~:·~~~~!~i~:·',~i\~:~p·¡~¡~ :;.~e.·, .la-. tierra, agua y sus 

acce.sione~.' o. Pa.ia ~~\e,n·er.;~Onc:es.i~8á~·:~e~ i? ~ e~p1~lá~ión de minas, aguas o 
-:'.·i. 
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combustibles minerales de la República Mexicana. El Estado podrá·. conc.e.der el 

mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante la Secrétária d~ 
Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales· res~~ci~'·· ~~·· d~·¿~~~ . 
bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus gObier~o~ -'~~ ~íd 'q'J~· s~ 
refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al con~e~i()::·d~ ~~~d;r-en. 
beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del. ml.si;n~:'. 

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las frontera~ y cincue~Í~ ~~ las. 

playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el domlnici dir~ct~ 'sobre.: 

tierras y aguas ... 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios 

de reciprocidad, podrán a juicio de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

conceder autorización a los Estados Extranjeros para que adquieran en el lugar 

de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes 

inmuebles ·necesarios para el servicio directo de las embajadas y legaciones. 

V.- Por lo que respecta a la capacidad del extranjero para adquirir bienes 

por testamento; la tiene, pero tiene las limitaciones establecidas en la 

Constitució.n Política de la República Mexicana y de sus leyes reglamentarias. 

Sin embargó, por falta de reciprocidad internacional son incapaces de 

hacer heredar portestamento o por intestado, los extranjeros que, de acuerdo con 

las leyes de. su país, nci puedan testar o dejar por intestado sus bienes a favor de 

mexicanos. (Articules 1317, 1327 y 1328 del Código Civil) 
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: . ' 

VI.- Y en é:uanlo a las ac:Ociiiclones y a .las sociedadés extranjeras de 

carácter. Civil· ·Y merciínlil ·pueden• ejercer. sus·. acÜvid.ades, pero deberán estar 

autorizad.as por ;; sebr~;ari~id~; Re;aciClQes )~xieiior~s. Y. para obtener dicha 

auiorlzación d~be~; · ;< ·:;; : ;'.i. ;;~ /: · < ·: · '.~;. : ·. 

''"" .,;;;,iJ~ll!~f~~·~J~~~¡~;:':::.:::: 
orden público: •. : '?' . .. ·~~; t~\" :" ,y: ~:: . 

-'·'-·:· •/"~'- _;:.'~- -~~::; . ., -~;t'..·'. ;1~~¡ 

d~nde van'a :~e~:~mÉij~&}i:ü:~:~~jf :~:~::::~:sp:::::l~a:: =~ig:ci~;:~ 
que cont/¿·¡~~~·-1a~::~~rici19~é~d~·i p-~;s.o~·~s moiales. 

VII:- Por· último;· por lo que se refiere al trabajo de los extranjeros en la 

legislaciónm~~iéana:;diréin~s aquí brevemente para .completar este cuadro de 

derechos y oblig~dio~es d~I extranÍero, y sólamente de una manera enunciativa 

como han 'quedado todos los ·ante.rieres problemas, que la ley mexicana: 

1) Limita el trabajo remunerativo. de los inmigrantes, quienes sólo 

pueden desar;olla;lo ~revlo J~r;;,'i~'i,' ~s~e~~I d¡; I~. Secretarla. de Gobernación ( 
'•. - .... , ... - "'., .. . . . . 

Art. 34 y so de la Ley Generai cié P~bla~iÓn i. ;·: ·. 
:,/":· ~-~~: :~?' :,~,{/'·.· 

:i) PrClhib~ el ~j~f~iéio .Jihd~;·¡,~.;re~ion~~. lé.;;,ico .científicas a los 

exlranjeros ( Articulo 1 S dé la L~/~~~l~i;:;~~¡~;;,; :del M'1~~;~ So Constilucional 
' - ' . ·~:-::. , :,t ,.'o -:,,·~ ... 

. 3) Li2il~a J~ 16~~ '~1 ·~áximo d~. l;abaJ;dores e~l;~njeros a toda 

empresa de cuálq~ier ria1~r~leza ( Articul; 7 de la L~y Federal del Trabajo ). 
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Vamos a estudiar a continuación, si dichas limitaci~n~s;.son·J.ícitas o no y 

el criterio que ha seguido la Suprema Corte de Justicia de la Nació.n. al respecto . 

. :,: ·./.; 

B) Ley General de Población y su Regla . .;;:e~·;o 
«,.· -·· 

··. ,·, 
-·-,; 

En el órden de .ideas que hemos venido expresando: la Ley General de 

Población y su Reglamento también establecen limitantes a los extranjeros en lo 

qúe a cuestión laboral. se refiere; comenzaremos señalando lo que al respecto 

establece la Ley ensu atr.iculado. 

Así tenémos que el artículo 32 de la ley en comento señala: 

": }. _,_ ' , 

" Ari: 32.- La Secretaria de Gobernación fijará, previos los estudios 

demog.ÍáfiCoS cOrrespondientes, el número de extranjeros cuya internación podrá 

permitirse al país, ya sea por las actividades o por zonas de residencia, y sujetará 

a las modalidades que juzgue pertinentes, la inmigración de extranjeros, según 

sean sus posibilidades de contribuir al progreso nacional." 

"Art. 34.- La Secretaria de Gobernación podrá fijar a los extranjeros que se 

internen en el país las condiciones que estime conveilientes respecto a las 

actividades a que habrán de dedicarse y al lugar o lugares de su residencia. 

Cuidará asimismo de que los inmigrantes sean elementos útiles para el país y de 

que cuenten con los ingresos necesarios para su subsistencia y en su caso, la de 

las personas que estén bajo su dependencia económica". 
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Del texto anterior se desprende que la Secretaria de Gobernación autoriza 

las actividades a que habrán de dedicarse los extranjeros y que a la vez, éstas 

sean útiles para el país. 

Los extranjeros podrán internarse al país bajo dos calidades migratorias : 

No Inmigrantes e Inmigrantes, que a su vez componen varias características que 

veremos a continuación. 

El No Inmigrante, es el extranjero que con permiso de la Secretaría de 

Gobernación se interna en el país temporalmente estando su situación jurídica 

mígratoría regulada en el artículo 42 de la Ley General de Población y en los 

·artículos 82 al 94 de su reglamento. 

Por no revestir especial importancia para el .. objeto de nuestro. trabajo, 

sólam·ente ·~~ncionaremos la~. caracterlsticS~ ~--m!·gi~;ó[i~,~ (~.¿~·_:_;~~~~-,~~~E'.?·-:l·a 
calidad de No.· lnmigranle, las cuales son TLidsta, . Transn1igrante';: .Í/isitimtes, 

Consejero, Asilado Político, Refugiado, Estudiante,:. '\1i~itá~Íé. :. distinguido, " 

Visitantes locales y Visitante provisional. 

La otra calidad migratoria que analizaremos es la de Inmigrante, siendo 

éste el extranjero que se .interna legalmente en el País con el propósito de 

radi~arse en él, en tanto adquiere la calidad de Inmigrado, estando su situación 

jurídica migratori~ regiainentada en los artículos 44 al 48 de la Ley General de 

Población.y ~n los artículos 95 al 109 de su Reglamento 

El Inmigrante se aceptará hasta por cinco afias y tienen la obligación de 
'•.• ' 

comprob~r 8 's8.üSiacción·de la Secretaria de Gobernación. que eslán cumpliendo 

mtS 
BE lA 
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con las condiciOnes qúe les r~eron señ.aladas al autorizar su .i.nter~aci6n y con. las. 

demás ~isposiciones nii~r~toria's- a~li~~les 'a fin ·de que .sea refrendada 

anualmente, si procede sú doi:uriién1áción rTligr~toria: 
. ' . '';. :~;'.~··. ,,<, . ·. -; : - -. .. .'' ,- . ! _-: -~'"'· - '··-' 

;,· .! .. ·· .. :-· 

Para 
0

ello ~-~b'~iá ,~.,,li~iiar'.'.e! f~~(erido .~~: ~J~sÜ¿n de~tro de los 30 dlas 

~níeriores ~1 Jéribimi~~tó de 6ic:Ja ~nu'a1ii:iacl.-

1.: RENTISTA.~ Para vivir de sus recursos traidos del extranjero; de los 

intereses. que produzca la inversión de su capital en certificados, títulos y bonos 

del Eslado o de las lnslituciones Nacionales de Crédito u otras que determine la 

s.ecretarla de Gobernación o de cualquier· ingreso permanente que proceda del 

exterior. El monto mínimo requerido será el que se fije en el reglamento de la 

Ley. La Secretaria de Gobernación podrá autorizar a los rentistas. que pres_ten 

s~s servicios como proresores, científicos, investigadores científicos o t~cnicos'. 

cuando estime que dichas aclividades resullen benéficas para el país: 
:-::.\ 

.. IL- INVERSIONISTA.- Para-invertir su capilaren'la,indO~t~ia;_.:¿.;~~rcl~ y· 
.,_, ....... "•e .••• ' 

servicios, de conformidad con la; leyes nacion'ales,' siempré''qúé é:onlr.Íbuya al 
·- ... · ...... · .. ': .· .;.· ... -·-:·-: ·,. ·:·•'.•:::·)•, .• ;.:·•:!,?_;. ·>. '/•, 

desarrollo· económico: y social del país Y .. que se mantenga durante el tiempo de 

residencia de1 exíranj~ro ~11Tl6ri16 11Ji~i·;,,º q~e ti Je 01 Re91~men10. -i', 

' ::. · ... , ·: '; :_ ' .. ,. i :_-''. '·' :'·i.::~.: . ' -"- - < ... -- .' .; ' 
Para . có'nsei-va·r: esta · Caraderistica-: el inv8rsionista·.-deberá acreditar· que 

manti~~e el -~_on~~:~~r:riÍ~i~~.- d~: ;ri~e·;~.i¿~ .~ q~e s~· refiere el p~rr~f~,-a~t~rior. 
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111.- PROFESIONflL- para ejercer una profesión. En el caso de. que se 

trate de profesiones que requieran titulo para su ejercicio deberá cumplir con lo 
.« •. , ' ·. . 

orde!nado poi- IBs .. C:iispoS-icione~ reglamentarias del articulo So Constitu~iOnal en 
' ':" ·: - : 

materia de Profesiones . .,- · 

ív:-'CARGOS DE CONFIANZA- Para asumir cargos de ciiÍeéción, de 

administrador: Ílnico y ~iros de absoluta confianza en empresas o :\nsllt~ci~nes . 
establecidas·. :e~.· la .. República, siempre que a juicio de la·· Secretaría de 

Gobernación no haya duplicidad de cargos y que el servicio dé .que .. se trate 

amerite la·;~íe'r~~cÍ~n al ~~Is, 

De.!~ rnf;~a mane~a podríamos señalar lo. que est~blece la ley para el 

cienlírico",: ¡~~~¡~~; ~-~:~~~.;~·;. ~~P~·~ist~s.· p~ro consid~rarri~s ~ue. la !irTiitaclón que 
,· .. · ...... :_·. .· ~ . ·~"':,:.:. ,:: -~ . . . . . - ( ' . . -

para cada ~~o· e}<i.stá''seresume en la lectura del articulo 60 i:le la Ley G.eneral de 

Población que ~ la letra dicé: 

Art: 60.-Para que un ~xtr~·njero pueda ejerC.:r otras acyividades, además 
.:i-r'":· ·. _ ,.._ . :. '. .. :. ---~ :··:_._-.· -. · . · 

de aqueifas'•que re hayan sid? expr~s<lmente. a.utorizadas, requiere permiso de la 

Secretaria de Gobern~·ciÓn. 

E1 art1cu10 e.o <iue cila~6s; ~ü. di~pcisi¿ió~ es. ian genérica que inclusive en 

ella se puede encuadrar a la~·acdJidad~s l~boi~les que par~·su ejercicio requiére 
', · ... ~- - - . . ,. ' . 

dé la anuencia de la Secretarla' da Goberná6ión: . ~-.. ,.· .. :·. ·:_.'.' >>· 

Ot;a limitanté ~n l~,q~e a.t;~b~j;,:cÍe extra~jéros se refiere, la esÍablece el 

articulo ,de l~··~isn:ia l_ey ~~·e·~ cci~lihu.aci~·n ti-~~s~·~ibirri~·~: 
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Art. 74:- Nadie; debe;á . dar.'~cu~á~ión a ei«Ír~njeros que ~~- comprueben; 

previamente su- _legal_,estancia~ ei>:',el pa_ís Y,•_sirí_haber ;obtenido' ta_ autorización 

específica p~ra pr~siar ·~s~ :d~ler~i~~di)·;sé~l~i~>~ ~·· ·:;~ ~· 1 \: : • 

... \· ·.\. .. -.·:· . ;;; "'i\-: )< .. ·-'··.'. ''·\. ;_~: \. ·:' <: .:{.-\ 
.. _ .. --··.:-~~-~·-. --.:~:y;;.~~-,;:_;"-· :;~xé~~~"~~;::·~~~~~-i- ::/ :~~<~ ::·:::~ · ·;~:,_, "-

Gober::i::7.~:~d:~i~J:~~;éªé;~~~~;;~:S~2l~~~;e;1ª.-~~'.t1~-.- ~écretarf~ de 

,·-:-~, ~:- ·'··· -.:e:· r':~.¿;:-'..:IJ~>~)·-::·::·:·.: ,. :·.-:·- ·'' 

A- ~ontilluá~Íó~ ·;,~~J~ri~~g;11~Jr,c;; artfc~los d~I RegÍa~ento,de- la Ley 

General de Pobl~7Íciii'.~~~~de'.~fou~a:u ~Ira f~rmá; H111ita el trabajo de extranjeros, 

mismos qu~. a .. _~C)~ún~~-Ció~:·en~ri~i~-rf¡~~-: .... 
. :. :·f_i\ /d": 

'j' 

Articulo 1 cí{. Riiniisla., Cuando se trate de los inmigra~Íes a que se refiere 
'•!:>; .,. . '· . . ·' ' '·;. "' 

la rracción 1 d~I artlclílCÍ 48 de la Ley, tendrán aplica~iÓri, para.qué-~e conceda e_I 

permiso; r~S ·~-i~~í~~~~fa··;r~~I~~:. 

· 1.- El extranjero deberá acreditar ante la Secretaria que cuenta con 

depósitos provenientes del exterior y que de éstos de los rendimientos que 

produzcan o de sus inversiones en el pais obtiene ingresos mensuales por una 

cantidad no menor al equivalente a cuatrocientos días de salario mínimo diario 

general vigente para el D1stnto Federal. 

11.- Para el caso de familiares, el monto d_e los ingresos' mínimos 

mensuales señalados en la fracción anterior, deberá aumentarse por la. cantidad 

equivalente a doscientos dias de salario mínimo diario general vigente para el 

Distrito Federal por cada persona que integra la ramilia. 
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· 111.' 'Los mo~tds ~nt~s .s~rialados _~e c'omprobar~n cón _carta. del 
banco m-e_xí~~ó_-~ -·_e_)dr;J\je~O_ ~: -~~s~i~~-c_'._órt-::·~n-ái\cie~~."-Si~~-lar-~_~i fidei~-~is? en 

donde se demuesÍré que' I~ per;ci~~ c~enta con °ing;esos': ;u~~leníes pa;a cubrir 
las cantidades señal~das'~n las fracé:ici~~~ 1y11 durante un ai'io. -'. ' ; 

. . ·. ·-': ... : ·'~··:::(:_~-~~~ ~ ~~;~_.~;~;f¿~{ ~~jff: ~-,~_:;:~~-:\_:!~i~;_JJ_ .. : ·.·.~."~}~( -~!:~~--~·-·- \/·<f~ff:. ·'\'. - - ,<.;::<~~~;-

. :~~:~:~~~~~~~f:~~1~~~1i~!~~r~:~~1:~·· 
~ -~ · ... ·_ .. : . .-: \::.,;.: i~:-~~:·: ··;;~:~~ ;:~::_'. /o;,- ,_.._;,.~ \'..''~;'· _,., -t~ par~. u~_o, pr·~-~-'.º _como . 

casa hablta~i1ón'.<~-: ;\:X .,._:¡;. h· ::·?;¿-:: '?~ ____ :f.~·~~- "·-·i·i'.;:o· .1.- .. 

";.;,;".ti1::J&tf ~i~tt~,J;i~!!t~ti'~ 
· ·.. } ~ú'. .~-{ ; f; ~<} >~<~·;; :;'::.. ;kff; k¡·, : ;·,. , H; · 

.•• VI." Pára que le conc~dael,[~fr~ndo an~al_cle •• I~ d~J~Ínentádón de 

::~:::;::~:s-.R~nÍi~ta~.!>+~~raz;~st~~!"_{~_",·:~.{~~~-~tií~fü"~~{N;é'~)~-.,.¿t:in .. g_ .. •c,•.r •. · •. ~._::_· .. _~~·s 
·~' ·. ·,::'.,~: \ .. :;i::.)~" <;.,:;: ·.;\:::_: ~ 

' , .. -·-.-:.": .·.;'<.'<,,:._'·:.- ,_._, l ' ' J 

;0<0.:;;;;,;~~:,:1tr':~EJ1:~~~-~itt~~?ef'~;e··1a 
,.-- -

. '~ '.,_:_ ._,. ~-'.,.:' 

1.- El permiso se co_ncederá a l~s e~trarii~i¡;~';;~;~ i~yertii.i~ eapltal 
en la iÍldustria, comercio y servicios o. ~n. a'i~~~--~,~~ti~id'~d~-;: ~¿~n:¿·;r¡·ica~. de 

conroímidad con las- leye~ nacionales·:·· ~sÍ~fi~~:-'.:-~·:¡~J~.\~·.i~d~·::;~,!~eqetaria se 

concederá a los extranjeros que e_n cualquier ófra. forma:'C:oniribúyan al desarrollo 
económico y social del país. 
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11.'- La inversión mlnima será. dei e~uivalente acuarent,a mil dlas de 

salario. mínimo. diario general vigent~ e~ eÍ. DisÍrito Fed~rai.' En I~ soli~itud el 
,-· . ,· .,·. - .. -. ., . ,- -. -'· ,·-··"' ·- ·' 

inieresado espresará '1a' i~d~~Íri~·.'. comercio o se~iclo en él ~ue pretenda in~értir,' 

así como el l~gar,~~.'\u9.~e~~ª.~~t~bl~c.é'.1.a)[1,;5, N .••••·•• : ; /• ;/ 

,<· -_. ~-::_ · ··'·" ! '.f_: :\:;~ :::9 \~~. ::·'.~~'- ~~~}'.' '..~-. ¡ ·:'.}r ~"~ · 
·.···~·· l.a~.\n~ersi?~ ·~o;rá consisui en acciones~~ ii•~t!s · so;~iales o 

certificadas· dé ·part;CiPai:iÓn;- ~ctiVaS· tijo"s'o dereCho-s d0 fideié:Om1sario.' 

,Jll/EI ,extra~jemdetierá acreditar la inversión a que se obliga en.un 

término. de s·e"is .íne50S-P6Steriores a la autorización. Este plaza p~drá prorr<?ga~se 

a jui~io de 1~ secr~t~rl~. ' 

\v,-":'cuando desaparezcan las condiciones a q~e se sujetó la 

esta~~-ia :de(~xt~~njero "en el país bajo ésta característica miQratoria o transmita 

!os dere!c~os sobre s~ inversión, deberá dar aviso a la Secretaría dentro de los 

quince d!8(sigúientes a partir de la fecha en que ocurra, ·en cuyo caso se le 

señalará plazo, que no excederá de treinta días, para salir del país o para que a 

juicio de la Secretaria se regUlarice. 

-v.- El eXtranjero, al solicitar su refrendo anual debeíá acíeditar ánte 

la Secretaría que subsisten las condiciones que dieron lugar a la autorización de' 

su estancia. 

El interesado podrá demostrar que subsiste el monto de la Inversión. 

mediante constancia ~el Registro Nacional de Extranjeros. 
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Art . . 103.Profesion~I.- E_n el caso de los Inmigrantes ·a. que se refier~ la 

fracción 111 del articulo 48 de la Ley, registrarán ias normas sigu'ientés: · 
'.· -· ' . 

. .. ·· .... ; .......... ,;,,· ..... . 
1> Esta·. característica. podrá otorgarse cuand~ el 'e~ranjero .haya 

:::~'.::1:~~~~f ~!~~i~~~~i,7't"' °"""''° 
11> é\Jando•· 1a';'~~er~tarfa< Jo )jt,~~e~:~~C~niente, el científico 

comprobará el cJ~~IÍrni~_iÍÍo;'~.ei'.'i~ ÓbÍig~~lÓ~ocJ~ ÍM~tr6i~ e~· su especialidad, 

cuando menos a iré~ m"exf ihh: ' · '. ;j~ 'Jf !;~~ . . ?~'.· · · 
111., ;~r~· 2ri~·~e¿;'.e¡;~r~f;:n:~ ,::•~J~1. ~~b~rá ·· exhibirse una 

conslancia de la empresa: instilúclÓh ~ p~isori~ para ~~ien' el extranjero preste su 

servicio, en Ja que se ácreJite; ante 1a"s~é:feí ... ria qÚ!ÍsÚbsisten las condiciones 
•• ••• ,, •• •• :._: •• "<'. ,._ ... • •• ,, ••••• •·.. ' 

bajo las cuales se ~torgó la ai.Jtb'riza"c:ión' de'.sLi •;;a/á~té~Ística· migratoria. 
· .. , : >.": ',\-: ...• ~::. ·-_ · __ .:~· .. :-·.:/~.:.:\,,ti~~: ~0:;:' 

~~·: ;_ 1· ... --~~ 

Art .. 106. Técni~o'.::En ~¡ :caso de' Jos inrnigrant~s a que se refiere Ja 

fracción VI del artil:Ulo 48 ~~.la ~ei,; sE!:~·pU~rl·n· l~i'si~uie.11tes r.egla~: 
·!'~ -~:/~.:;::,.~~ ,:_;:;:/: ~'.t 

L- La autcirizadón podrá se'r soli~lt~cl~·~p~r el extranjero o su 

representante, o bien, por ú~~·per~~nadb,;;ici1iíici~·~ri~1 Jais cuando el propósito 
'-.... -. ~ .. '"·~·-.• ' _:-·~·:::= ·: <:·- :. --· .J :-_ • 

sea que el extranje;o vay~ a t'.~baj~~ e~ u~á ~.mpr7sa 'o institución de la que ésta 

última sea propietaria· o, su r~p°resentarite, ·.ci ·por" el propio interesado cuando 

pretenda trabajar en forma independiente»--.·, .. 

11.- Quienso1iCiie la' ~~(6d~~ción deberá justificar ante la Secretaria, 

la necesidad de.ulilizar10s'·~~;.vicios del técriico especialista 
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111.- Para solidtar esía característica migratoria, el extranjero deberá 

presentar: 

a) Contrat;,'~epre0stacicÍn;de i~rvi2Io o'de)ias'paso tecnológico o carta de 

petición d~ apoyo ;é~ic; ~ ~~ª ~~¡,;;;a:~~ti~~jer~: 
'(• ··'--::--t~,'.~:,i~;~·: .-.:.·~: }_::~~-~-~:·{: :~~;· 

. , · ' ''.";..'·' .:~;(. >" .,,, ,i .· -~·:i· 

b) Acta· constitútiv~· ~~ 1~z~;f~~~~ ;;:~nstancia expedida por Notario 

Público, erí que conste la 'den'émiinációií, objeto· social y el domicilio de la empresa 
: . .').' ···:-,:: ;";>./·;:;.f;.;,.(: .. -:::.:- -'.~;~_ ·,, ~ -·.: -,;:·~. ":/ 

o constancia del Registro NaéionaLdé. Inversiones. Extranjeras. 
V(;: :·~xj '.~~:«_,; jt~· 

?:,~--~~~~~-~:~ .>:.:.~ <:;~:; ·{:f:: 
c) Ultii!ia''d~cliirá'cfón d,eí pa9éi:cie Impuestos de la empresa. 

;;- .\}:. L~~-: :<~:·. ; :/ 

· 1v./No!~~nÍ"íncllspe~~~ble que el técnico o especialista exhiba titulo 

profe~ional, fu.a~~º p_dr &~turáleza del trabajo ello no se requiera ni las leyes lo 

exijan, pero cúarid~ l~'s~~reÍaria estime necesario, se justificará que el extranjero 
' . -·- '·," - '. 

pose·a· la '·cápa'cidad _Y ¿?nacimientos en la materia o especialidad a que se 

dediq¡;e.'• 

·V:- Cuan.do la Secretaria lo juzgue necesario, el técnico comprobará 

e-1 éumplimi~~to de la obligación. de instruir en su especialidad, cuando menos a 
· tres mexicanos. 

VI.- Para conceder el refrendo anual, deberá acrediiar ante la 

Secretaria, que subsisten las condiciones bajo las cuales se otorgó la 

autorización de la característica migratoria. 
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El técnico ·podrá demostrar que continúa desempe~ando sus 
- ' ' .. ,;. ,· 

servicios, con ~9"~.tá0ci.a .d~ 1a empres,a, o en su caso, con la documentación que 

determine la Secretária .. 

Art:· 1 OB.: A~ist~s /Deportistas.- Para los inmigrantes a que se refiere la 

fracción Vlll~del articUlo 48.de la Ley, se aplicarán las siguientes norman: 

\. :_.~t -·~;:·;- \, ).->_:'·'.:- ""' .. ··. . 
1.- La.Seé:retarla·autorizará bajo esta.caracterlstié:a migratoria a los 

extranjeros, cuando a su. ju;c¡~ ~~·Íribuye~. a '". &realividad. y difÚsión ~rtisÍica y 
• - • • \ - • • • •• ,. • --- ,. •• ; - - - • : ~- •••• - • < 

deportiva d.~1 país: >•. ' · ' • ;,•;;~);~{ \ _;' - ' ·.:.'·• .)•;. -
:'.~' ... -, ·-:·. ;.;~, ":;_/.~:· .~\_-: .. :~;:/~-,( .. ' 

-., ', ~: :· -.-i.,'..'{_. ~ )::1 ' '\:.~:· '. 
:·1. :-·-,,.- • ·:·;:s ·;}f¡\ . 

De lo e~crito anierlórme~te podemos deducir.que el resumen de lo mismo 

se desprende.de I~ l~~tuia' d~'ío/artl¿~l~~·~\~~A 1~-~~f?F~~~·la~~·rÍt~ d~, ta Ley 

General de Poblacit3ue a lal:etr~ dice: : '{ . ;. .,,, .;;• '.' '.;ii> 

Art. 115:- Los;ext:anjems s6io: po~r~n •;de~ic<Ír~:)'.~ :¡~j '~cÍÍvid~des 
. expresamente áutOrizadas por la Secretáriá, y c~a~do asi'. pri:ce~a (,'se estime 

necesari<·e-~e~al~·r~ eri la auto;i~ación.6ofillsp.~Hi~nt~~~eCÍ~g~i 'de su 

residencia:: -----.,--;- :.,~-:.·~~;-; "· .. ~-.->+,-_+ 
i ~- .. 

En los casos en que lo requiera el ,inte;és ~db1ici6. '¡~ S~cret;rla por medio ' 

de disposiciones administrativas de carácter¡ ge'neral,; 'podrá;' 'establecer 

restricciones al lugar de reside~cia ele Í~s ~~tra~jer6s.\ cu~lquie; modalidad 

respecto de las actividade;; a que estos se._dediq~e~ ... ' 
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Art. 116.- De conformidad con el. artículo 60 de la Ley, para que un 

extranjero pueda dedicarse a ~tras actividades:~ además' de aqueilas que le han 

sido expresamente ~ut'orizadas:cie6erá.~btener el permiso correspondiente de la 
' ... ·-· .- .. - .. - . ,' ·,_ 

Secretaría, previo cÚ;;,plímie~tri'Cie '/os requÍsitcis que la'misma det_ermine . 
. -., :!·~Ú~:- . ;::-.. ·cf,_- ,_:~:-,,_·.::~·- ·. -... ,;.,~ · "' 

Reg1a:eent:, • :~~;;~::~ff q::c~ff ri!Jf dii:·5~~~::1 
::: ~:::~::: : ~~ 

· · CJ Trámite ínlgraiorJé) > . - . : .. ._,,~ ... :-~- "-· ~· '" .- " 

' .. ·,·. 

Una v~z a'nalf~ada's l~s\1Ífer~ni~s caract~risticas y calidades migratorias, 

considero dé gran\{m~cirta',;d~ : para complet~r este trabajo de tés is, hacer ........... · . . 

referencia a lo; pr'atli.~m~~ Ci.3 h~cÍio a ICÍs q~~ se enfrentan los extranjeros para la 

obtención de l~s ~i~~r~o~ ~~r;;,i~os para poder trabajar en nuestro país. 

Auríq~~·néi si~ tr~la de' límitantes propiamente, a mi consideración el 

probÍema: que-s'~:;pÍ;~t~~rá en -este apartado es una de las más grandes 

limftaciones .a ia libertad bé~pacional del extranjero en México. 

Corrió ·.:;fe -'~eñ~·ló en el inciso anterior, los requisitos mínimos para la 

obtendón d~· las ~ir~;ent~s calidades y características migratorias ( que a la vez 

son los p~;m'f~~s de trabajao para los extranjeros ) , se encuenlran claramente 

especificad~·s' .en la Ley General de Población y su reglamento; sin embargo la 

misma Ley', referida· le concede amplias facultades discrecionales al .Instituto 

Nacional de Migración para el otorgamiento de dichos permisos. 
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•'li 

El Instituto Nacional de Migración, de reéiente creación por decreto 

presidencial.de fecha 1 B .de octubre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ·'fo. de octubre de 1993, como órgano técnico desconcentrado 

depe~die~;e de laéSecfetaila de Gobernación, tiene por' objeto la planeación, 

ej~cución,~c<l~tio1,\upen)isión y evaluación de los servicios migratorios, asi como . . . -., ._ .·. J· -.. ~ : . '. ', ·. 

el ejercicio'éle fo coordináciéin con las diversas dependencias de la Administración 

Públi~ · Fedér~I,' que concurren a la atención y solución de los asuntos 

relaci~nadCls .;f,n la materi~. 

" A" fin de alcanza; sus objetivos, el instituto tiene varias atribuciones dentro ... - ,. " 

de las c'úales' la ley le: concede 'amplias facultades para valorar la documentación 
, ·'. - f ,.·. ··.'·. - ···:. - _ .... -. ·, 

que se les' preseri.la a· fin dé resoiver ·10 cÓndui:enle respecto de la concesión o 

negaciónde·i~s permisos correspondientes. 

En la Historia del Instituto Nacional de Migración, antes Dirección General 

de Servicios Migratorios, se han sustentado diversos criterios relacionados con 

las nacionalidades restringidas, reguladas y liberadas, mismas que cambian 

constantemente debido a las situaciones politices y económicas mundiales y del 

Pais. 

Esta diversidad de criterios atiende al constante cambio de funcionarios 

que ha sufrido dicha dependencia en el último sexenio ( cuatro Directores 

Generales y dos Comisionados en 5 años ) ; situación que ha motivado que cada 

uno de estos servidores publicas, en ejercicio de esa facultad discrecional, que la 

propia ley les confiere · sigas sus propias políticas, las cuales han creado 

desconcierto, tanto para el m.lsmo personal del Instituto, como para los extranjeros 
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y gestores, en cuanto a los requisitos que hay que cubrir para la obtención de los 

permisos corresp()ndientes, 

.:~ 

Además 9·5 importante ·mencionar para comprender la magnitud y la 

grav~d~d de_esl~.,~r~ble~~;. ~'ue un n:ismo docu~ent~ está sujeto a révisión de 

cuatro o cin~C> fU(lcionarios. de diversos i:iiveles y jerarquias que conocen del 

asuri.lo, cadá u;,o 'de ellos pudiendo sujetarlo a su propio criterio,. lo que trae como 

resúllado la tárciahza' en la resolución del trámite, y que este se haga tedioso y 
:;·· .. , ' 

engorroso para el 'extranjero, pudiendose dar el caso, de que algún asunto que 

se ~~cU~nt~~\,~·'.·~~n·~~~ E!i~pa avanz~da, muchas veces retroceda, cambien o 
.';·:.:· -... :·· :·:: . .'·'.· ·: 

' aumenten 16~ r~q~isitos i cumplir. 

Es i~~~~~~le asr~isino tener presente que por la carga de trabajo que 

tiene ei inslilul~, :·an·•'óeasiones las resoluciones son lomadas al vapor 

enfrenlandos~ la's e".Íra~j~ros a decisiones arbitrarias de los funcion·arios que 

niegan. o fijan nuevos requisitos en los diferentes asuntos, debido ª. que es poco 

estudiado o analizado el caso. 

Por otro lado: Í:on~fdero que Un gran porcentaj~: del·:~r~~lema analizado 

obedece al deficiente sistema de controÍ ~en el' q~~,C~~nt~:aétualmente el 

lnstilut~ Nacional de Migraéión, ya que hastá la f~cti:~~ '.~~ist~ ningún sistema 
. > ' <. -· : ; ··. ~:~ -;.:::· :;.~~'.{( ·'.:'./"-. ;.'>·: '; .• 

para que esta dependencia del Gob1er~C> F.ed~_r~.1. _i~~g.~ ;ce>noc1m1enl~ de la 

cantidad de extranjeros que se internan leg~hneriie;al.f Pª!~•: bajo que calidades 

migratorias, ni geográficamente dÓnde se encuenirán éslable~idos o radicados, 

dichos extranjeros, ni que actividades. tien~n ~u't~ÍizBd·~·s,: 'M~-~h~' "menos se tiene 

información, ni siquiera aproximada de los posible~ ileg!'l~~:.que·entran a México 

para quedarse o transitar a otros paises. 
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. . . 
Lo anteriO( motiva . ~ué. el_ l_nst_itulo; -~O. tenga una visión amplia de la 

problemá~i~ ~igr~tori~ -~¡ p~e~S ~-nifi~·,- sÜs· c~.il.~~ioS e'n cuanto al otorgamiento 

de los permisos c~rre~pondientés, fp~r otró lado por _lo engorroso que resulta el 

trámite para'el extranj~ro y poi ia ~~ná'de ;;Qíí1r0Lque hay muchas veces éste se 

interna alpai~ loájo la'ealidad dé tuiista'y trab'<ija"cie manera irregular y al márgen 
de la Ley_.',-_·_ ... •·:.. · '., . .__.,'..C'J-·;:; . .-.. -'·>-";".:---.. ~/··· ._ • ._. . . -~ -~~ -· -~~'.;\.:· ::,.: - ~{-:o:r-~.:~:~~-~-~~·····'.·t· 

-<,::,/ \.'.:;?;{:--:~,;;?· •;;;p_· _,_¿ ·'f,:f.~:·:-·,_:_: 

Además de-Íos'probl~~~s l'"r~ ·~l-exir~nj~ro en cuanto a la obtención de 

sus per~iso.S·.·-~cif;~-~·~ó~d~~~~-~'.~::~: ~~q~J¡ ~~~~fi~rir~~~¡~-~o~ ·-.ante un problema de 

seguridad -n~ci¿rÍal,)que''.~~b.~Ge~'f1c;·.~s el iema de mi tésis es de grán 

piecicup~ción' pa;~'hii ·i.'1 h~~'ti,/ci~ ~J~ por la rauá de ~ntrol que existe respecto 

de los ~~tranJer~~ ;~; b~bil:n ·~n território · nacional, . puedan engendrarse 

movimientos que pong'an_en peligro al País:.;.-

En. coA~1ÚslÓn,:'·p~deri'.os _decir que e~_ de vital importancia emplear una 

estructura ad~inlstiat{vil més r!loderna qUe cUente ca~. personal más calificado y 

con ~!1 si~te6·~_1r)~E!rÍA~;q~~'.s~ súsi,¡nt~:-~n~~~f~os 0,modE!~nos de cómputo, que 

cuente cciri la éapaéid~d iétiñica y op~rativa'qúe ~e fequiere pára tener un mejor 

con1ro1_ y segJ;mié~to';~e: (~s,·trám!;ª¿¿~g'~iiias :~nti- ~·;: 1n~1iluto- NaCioria1 de 

Migr~?ión. • '.t? '"'.C:: e ' ' : '\> -' . :;' 
- }( -:· ·,, 1~;~" ·<.::;\; ;, "•·;¡;~: ">···\:> 

·;:~;';~; ·-_ -. :.·). ·_,.,.,,. ;·.' 

~oda_ -~~l·o·:_:)~~fügirii.\súS~¡~~;2ía·1·:n-~nl~ el número de extranjeros que 
~:"~:1 ";''-• ;-,: . '"! 

trabajan en" forma' i'rregular, -a5r como las arbitrariedades de los que muchas veces 
'• :: : .-. ' '•'.,·~ .'',,).-; - •'' ' : .• L, • • ,•:: -' 

son objeto algu.nos dé ~ll¿s que ·aportan conocimientos, tecnología y en general 

be~efü:ios al País. -



D) Prohibición para el ejercicio de las profesiones 

técnico científicas a los extranjeros en la ley 

reglamentarla del articulo So Constitucional. Su 

anti constitucionalidad 
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Las garanlias individuales no son ilimitadas, como ya vimos en el capilulo 1 

de esta tésis, no en todo caso ni bajo loda condición o circunstancia pueden 

hacerse exigibles frente al Estado. Dichas garantías, consiguientemente tienen 

limitaciones, las cuales pueden ser constitucionales, legal constitucionales y 

puramente legales. 

En el primer caso la propia Constitución directamente establece la 

limitación o consigna la reglamentación de los mencionados derechos. 

En el segundo caso cuando se trata de limitaciones constitucionales, las 

garanlias indi~iduales. son restringidas por la reglamentación a que la ··propia 

Constitución ;r_emite. ~qui la Ley Fundamental en forma originaria .. prev.;e la 

limitació~· ~¡la regl~mimtadón de la garantía individual. 

--·---' 

Poi; últiino; la( limitaciones , legales contienen. una r.;glam .. ri1~ció~~cuya 
fuente es la l~y ~;di~iada>sin que tales limilacio~es ~ reglarTl~ntaci,Ories ~sté~ 

previstas eni~\ef co~~titu.c:ional. .··. ' . . • . ·, •. •:.: ·f { . ·,· ·. · 
En rel~ción ·¿o·~:.:e~Í~s ~~-~ ciiti~ii's ;¡~iláCfonés súrge el pio~l;ma de la 

constiÍucionalida(á. i.n2~nstit~Ci~nalidad. ele sus disposiciones, pUes 10.da norma 

debe. de encoriirarjustificaé:ión'.~ñ la .. Ley fundamentar··. 
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" Será anticonstitucional una norma, cuando contraríe principios jurídico

fundamentales,· cuando no encuentre justificación en la Constitución, cuando viole 

una regla expresa de la Ley Fundamental o establezca una prohibición donde la 

Ley Constitucional otorgue una libertad, o en otras palabras, cuando una ley 

secundaría limitativa o reglamentación de una garantía individual descarte o 

niegue el derecho que deriva de ésta." (36) 

Ahora revisemos, una vez hechas estas consideraciones, la 

constitucionalidad del Artículo 15 de la Ley de Profesiones, expresa que ningún 

extranjero podrá ejercer en el Distrito y Territorios Federales las profesiones 

técníco-cientlficas. 

La Constitución Política Mexicana. ma~tí.en~'ert~us artícu.los 10 y 33, que 
',' •;..,·'. t··., ·•-···--' 

todo individuo gozará en la Repúblícá de l~;:. !l~ra~tiá:s que otorgan y que las 

extranjeros tienen derecho · ~ las gar~~tí~;,·: i~'cii~íd~ales •que com:ed~ en su 

Capítulo l. 
·:·-,·' 

Entre dicti~i g~rantía~ i~dívi~~ales, se encuentra la libertad de trabajo, 

consagrad~ én el ·~rtlc~IÓ S_Óca'nstitucional, que ya estudiamos y que dispone 

que "A ninguna personá ·podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio ótr~.bajo, siendo licitas. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 

por determinación judicial cu.ando se ataquen derechos de tercero o por 

resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad.'.' 

(36) LEON ANZURES, Ricardo._\llo]aCiJID.delartlc~nstitucÍllllJll. 4a Edic. Pomia. México, 
1992. p. 213 
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Del precepto Constitucional antes transcrito se·. deduce que . el 

Constituyente quiso. C>torgar sin distinción de raza,. condi;,i,ón, ·a:st~~p. sexo, o 

nacionalidad entre las garantias individuales, la libert~d ,de efércef;el tf~b·ajC> o la 

profesión li~itas ~ue mejor le acomode al individ¿o, · dis'p_CÍni¿~dd'.'9La''~ól~' podrá 

vedarse. esa lib~rtad cuando se ataquen derechos' d" t~r~er6';'.; ·~~'·ofendan 
;~;.-.L- "':· ,:·-· ';.· _. 

derechos de la sociedad. · ·;-.... •. · ·>· '"·~:-J.'''· · ' . 
-:~:~::.·.>· m_;~~ >_;·~.··,\_ :·. ·~ -~;:·::~; 

'"Ahora bien, si observamos en' la Ley Reglamentaria del Artlculo So 

Constitucional '~1· artÍéu10· 1s, prohlbe)~ tbdo extr~njerÓ ejercer en el Distrito y 

Territorios F~de;ales1ad profesiones técnico-cientificas, el Articulo 16 que por 

excepción y de acuerdo .con :algunos requisitos otorga permiso temporal para 

ejercer alguna profesión, .a los profesionistas extranjeros que comprueben ser 

victimas en .su pals de. persecuciones políticas y el Articulo 18 que limita ol 

ejercicio profesional de ios extranjeros a trés casos, podemos ver claramente que 

se encuentran en fra~ca contradicción con la libertad de profesión y trabajo licito 

que ~ás 'conveng~·:'· . otorgada constitucionalmente a todos los individuos 

incluye~do a I~~ ·. extra~~;cis pci~que el articulo constitucional al respecto no 

coritiene prohibj6ió~ ~xpresi{ hi iL~d~mento alguno en que pueda basarse dicha 

prohibici{¡n" (3i>' :"f ·~ ~ · 
Finalmen.Íe, la lib~rtad' de dedicarse a' la profesión, industria; comercio o 

·.' . ····1' ···'"'·;-· ., ' . - .. 

trabajo Hcit~', cori~ig,;ada' en el articulo So Constitucional, se otorga a tocos los 

individucis, ·¡~ciuY~ri·d~ ~ 'iós e~tr~njeros, mientras que el articulo 1 s' de I~ Ley de 

Profesiones :en' c¿mpl~t~; dis;,éirdancia con el precepto const¡'tu~iClnaÍ v~da dicha 

libertad, sin medi~rresolución gubernativa o judicial y sin que e~istá ataque a los 

(37) MARTINEZ DE LA SERNA, Juan Antonio.j1e.re_c_tm...C_omii1u.cfwiaLMexlliano& 9a Edic. Porrúa. 
México, 1992, p. 75 · 
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. .·' . . . 
derechos de tercero o· de la sociedad. Asimismo carecen. ·de. fundamento 

constitucional las modalidade.s irnp~estás para ·al ejercici~: profesiona.I de' los 

extranjeros y natúra1';i~ci~·5 ~~~i~ncís, ccin~ignadas en.los Articulos~16 y 1~ de la 

misma Ley .de Pr~fesi.on~s. 
:::.:;. ·"·· 

En ;~ns"..cu~~ciá; ~~r. :~nt,.friar/pr;~~IP'.~" :cons~Hucionales, 
encontrar justificación en:1a•const.itución,'yporestablecer una pr~hibición donde 

el Constituyente e~¡~bÍ~bió"~~a·'¡¡t,eA~ci:%s.&tr~;~s\is .. )~ /:1a•de latey de 

Profesiones; son ;~Íi~~rÍ~tit~~io~~l~i1> · Y;,,',.:: \L \. .f ¡ : 
Afortunadamente,:.~st~A:;~~~l.~jte~~~.~,d1~~·~a,.~y~r::~~~~o~;.de,Justi~ia, 

cuya jurisprudencia exponernos y'en c_onfra de la '?.".ªI ya'no·c¡ueda que decir;'. 

~:~~~:~~!;.~t~lli~li~f ~~Ej~;~t~~ · 
. . ..... ·,·_, ,:-:-;,,:·~:;\:::·:v~:J:.·":º .. ___ ,;_''.>~.;·-..... >·.;~ ... -~·_·2'· . . 1 

EL DISTRITO FEDERAL, DE.30 DE DICIEMBRE DE .1944:),:':<>J•::« <.:.;· .. :.: 
.' .. ;· ...... - :.'/-.:.,,;,-~-\·";J~~;·-~.:'~:·~;,~-.-_:~::>·. ~~::~ .. ·/:::'.::"'·:·~-·~;::;·~-J~'<'.-: '~·-;-_,-_ . .,_:-.-_ ,._,;_; __ _ 

TEXTO: Los ArticulosJ5,.18.y20 de laLeyJ~eglEimE)ntaoa·.dejos.f.rtic:Ulos:4o y 
,'·' '·'···· ._;:,;. ·""·)'·,· • ,-·,<·ci. 

So Constitucionales son C:of!trados.·a~l~S:'Pflrícipi?s'iesi'!biecidos en la Ley 

Suprema, en virtud de que el ;~¡;~~J~'~;;;¿~Í~f\5:~~t~61~~e·Ú~~ prohlbición a los 

extranjeros para ejercer en él Dlstiitó.Fed~~~Í,lasproiesiones que reglamenta la 
. . '.• . ·~ .. ' ) . ~ '· _, . :.: ' :· : 

Ley, y sólo temporalmente se les pded~'~utodzarpara realizar ciertas actividades 

( artículos 1 B y 20 ) por lci que se ~i~l~~··¡.j~ dereéhos fúndamentales que en su 

favor establecen los artículos 1 o. y 33 de la Ley Suprema , ya que si los 

extranjeros tienen derecho ·a disfrutar de los derechos fundamentales 

establecidos en el Título Primero, Capítulo 1, de la Constitución Federal, que se 

refiere a las garantías individuales, entre las que se encuentra el articulo 4o., que 
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establece que a ninguna persona . i>odrá impe.dirsele que se. dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajO que le· acomode~ ~sie!1Í:1Ó_ · nc110; resulta 

evidente que no puede impedirse a los P'.opios extranjeros; en forma absoluta, el 

ejercicio de las profesiones, y si bien el segundo párrafo del mencionado precepto 

constitucional establece que la ley determinará en cada Estado cuáles son las 

profesiones que necesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deben 

llenarse para obtenerlo y las autoridades que han . de expedirlo, esta 

reglamentación no puede implicar una prohibición terminante, como la consignada 

en el citado articulo 15, puesto que modalidad significa el establecimiento de 

requisitos, condiciones, y aun /imitaciones para el ejercicio de una actividad, pero 

no puede llegarse al extremo de prohibirse la misma. 

Nota: Las disposiciones citadas en la tesis son las que estaban en vigor cuando 

se aprobaron las ejecutorias que las conlienen.(38) 

La negalivá de Ja Dirección General de Profesi.o.nistas, .para autorizar el 

ejercicio profesionalª' quejoso, por ser extranjero, apoyada.en .ef articulo 15 de la 

Ley de Profesiones, es violatoria de garantías, sin'.que ~bste:: el· que esa 

resolución sea provisional y que sólo procede. el. amparé>'."'i::ontra ·.violación -

definitiva de garantías y no cuando ésla sea temP~~aJ,-_;:\;E(~J~:\~/- -~;áct~~ 
provisional de la resolución no significa que exiSt~: ~k-~iJ'~~~;~A{~~;:~:~iiú~:\·e~Ü~so·. 
ordinario, .sino sólo que dura el tiempo que tard~ ~n ~~s~i~~r~e'~~:defÍ~Ui~¡ la 

solicitud de registro del título. 

(38) PODER JUDICÍAL DE LA FeoE.RA_C/ON, ;nsl~ncla;.Pl~~·o·.·A~~:~dicc 19~~~-,Párte /, Seccló~: 
Amp Leyes Fed. Tésis 96 Página.186. · · · · · · · 
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A manera de conclusión queremos sei'lalar que así como los Artículos 1o y 

33 Constitucionales; dan derecho a los extranjeros a las garantías que otorga la 

misma Constitución, entre las cUales se halla la del artículo 5, es indudable que la 

Ley de Profesiones es violatoria de garantías, en cuanto establece restricciones a 

los extranjeros, pues aunque la facultad reglamentaria está reservada a las 

Entidades Federativas, no incluye la posibilidad de establecer diferencias entre 

mexicanos y extranjeros, ni aún a titulo de modalidades del ejercicio profesional. 

Deseamos hacer la aclaración que los artículos 4o y So Constitucionales 
- - -

que se citaron, ya fueron reformados _e inclusive' el te_xto no es el mismo, pero ya 

fueron reformados e- inclusive et texto no es .ét -mismo, pero que debido a su 

importancia históri_ca en esta materia, nb~ fue pre~i-so sacarlos a colación. 
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E) Limitaciones a los extranjeros en la Ley Fed.eraldel Trabajo . 

Como lo hemos venido observa~cl~ en el desárrollo. del .presenle tr~bajo 
hay limilanÍes a los extranjeios en la l~gi~la~i?n f'.'ex.ii:ll~á t~les como: la L~y de 

Profesiones, Código de Corrercio, Códig? Ciy_il Y., nuestiá prÓpia Carta Magna, 

pero has la cierto punto est'as Hmita~les :~orí 1l3galés, p'e'r~ 'a la véz en ocasiones, 

s~n contrarias ~I principio de lilÍ~rt~d d~ t~~tÍ~ja~ 

. . 
El Articulo séptimo de la Ley Federal del Trabajo aumentó dicho porcentaje 

a un 90% , en empresas en que el número total de trabajadores empleados sea 

mayor de cinco, pues en caso contrario el tanto por ciento será de ochenta. 

11 Tanto el decreto de la legislatura veracruzana, como la disposición 

limitativa de la Ley Federal de Trabajo, plantearon un fuerte problema a las 

autoridades de trabajo y la Suprema Corte de Justicia puesto que los extranjeros 

alegaron la violación de .los Articulas 1 o y 4o de la Constitución, ya que en su 

opinión se restringla .sin fundamenlo, el derecho de toda persona a dedicarse a la 

profesión, industria o comercio que le acomode siendo licito" (39) 

La Supreníá. C~rte de :~~"sticia .. de .1~· Náción, .Eisludió varias veces el 

problema ¡,asta que ~I. 24 d~.eílero cle'.1935, dictó la. ejecutoria de Jesús Renteria 

y · Coagr~Íll~d'o~ a'I~ q~~~;n¿~ ~~~~ 1Í~Ae'~~e' ~'g~e~~rs~: 
;:-- \( ··.:.;·.·.:::.~: ;-'.~)?' ~:::f ,·' ·., .. . ,; .-"-

" L~s • l~yes . d~I tr~ti'~j~ qÜe limÍián a unpÓr ciento determinado, el número 
' : -~ 

------'--'-=---'---'---'-'-··:-::·~:-.:-:-·~. 
·r:.·0 

;·, ,,.":·.-· 

(39) ALVARE:Z; ~~~r. rie:r.~tLd~ffia~ai~ 9a Edi~ión Porrúa, México. 1992 p.22 
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de trabajadores extranjeros que puede tener cada empresa, estableciendo a la 

vez, la proporción _de trabajadores mexicanos, no violan el articulo 1 o de la 

Constitución·, que esiatilece: que todo individuo, sin distinción de nacionalidad, 

gozará de Ías garantías que otorga la Constitución, porque este precepto de 

violación no puede existir por si solo, ya que para que el articulo 1 o sea violado, 

e~ pr~·Cfsa··q~e-Se cOmeta una violación a las garantías que otorgan los artículos 

siguientes: toda vez que dicho precepto no consigna ninguna especial. Tampoco 

violan· esas leyes, las garantías del articulo So Constitucional, ya que no impiden 

~ los extranjeros dedicarse al comercio o trabajo que les acomode; pues esas 

leyes se limitan a fijar a las empresas las reglas, conforme a las cuales, deben 

celebrar contratos de trabajo, lo que no implica prohibición para los extranjeros, 

de. dedicarse al mismo comercio o trabajo, ya sea como trabajadores libres o en 

empresas que no ocupen mas del tanto por ciento que las leyes del trabajo 

establezcan. ·para los trabajadores extranjeros.Eotá obligado un país a conceder 

a los · ~~tranjeros las mismas prerrogativas que a sus nacionales, o por el 

contrario, puede y debe dictar todas aquellas disposiciones que tienden a 

proteger a estos últimos. Es un hecho que esta última clase de disposiciones 

existen en todos los países: a partir del siglo pasado, la política de los Estados es 

eminentemente proteccionista. a fin de evitar la competencia que la industria 

extranjera hace a la nacional, y si se admite esta protección, por lo que al capital 

nacional se refiere , no se ve porque no haya de aceptarse protección semejante 

para los trabajadores. 

El derecho internacional acude en apoyo de esta tesis, bastando, al efecto, 

citar ta determinación adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo, de la 

Sociedad de las Naciones Unidas, en la sesión celebrada en Washington, el dia 

29 de octubre de 1919, en la que se dice: La conferencia general recomienda 
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que cada uno de los miembros de la Organización Internacional del Trabajo, 

asegure, bajo reciprocidad, en las condiciones convenidas entre los -paises 

int~resados, ~ los trabajado~es extranjeros, ocupados en sus territorios y a sus 

familiares, el beneficio de sus leyes y protección obrera,. así como el goce de 

derechos de asociación, reconocidos en los limites de las leyes; a sus propios · 

trabajadores. Como se ve, la misma Oficina Internacional del Trabajo reconoce 

que solamente bajo el principio de reciprocidad están Jos Estados obligados a 

conceder a Jos trabajadores extranjeros, las mismas medidas de protección que a 

sus nacionalés". (40) 

En la actualidad Ja Ley Federal del Trabajo limita el número de 

trabajadores extranjeros en su articulo 7o que a Ja letra dice: 

Articulo 7o.- En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear 

un noventa por ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos. En Jas 

categorías de técnicos y profo5ionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, 

salvo que no los haya en una especialidad determinada, en cuyo caso el patrón 

podrá emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que 

no exceda del diez por ciento de la especialidad. El patrón y los trabajadores 

extranjeros tendrán la obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos 

en la especialidad de que se trate Los medico; al servicio de las empresas 

deberán ser mexicanos. 

(40) ANALES DE JURISPRUDENCIA.T. CIX 5 velos Agosto 1951. p. 339 
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No es aplicable , lo dispuesto en este articulo a los directores, 

admini.stradores y gerentes generales. 

En gene¡~I. ,1.a .. trayectoria· de la Suprema Corte de Justicia ha sido 

respalda~ 1'a p~llttcá''~·~·:~~~te~ión a la clase obrera, expresando que las medidas 

. que, se dict~.n·~~ b~nefi~io del obrero mexicano, fijando el porcentaje que de 

obrércis deban· de utilizar las empresas, son peñectamente licitas si no contrarian 

ni a lá Constitución, ni a los tratados celebrados en otros paises, ni al Derecho 

Internacional. 

La limitación desde luego et Constitucional puesto que el espíritu de dicha 

disposición no éontraria el precepto constitutivo de la libertad de trabajo, ya que 

no impide a los extranjeros dedicarse a la profesión, induatria, trabajo o comercio 

que les acomode, como lo determina el criterio de la Suprema Corte. 

Tampoco contraria el Derecho Internacional, puesto que México sólo se ha 

obligado en materia de condición y trabajo de extranjeros a concederles igualdad 

de trato; y a este respecto, como ya hemos visto, el articulo 123 beneficia a los 

mexicanos y a los extranjeros con las mismas condiciones laborales. 

Por otra parte, la razón es muy clara, en Méxiéo, donde abunda el capital 

-extranjero habría utilización excesiva de trabajadores· extranjeros en caso de no 

existir dichas limitaciones, trayendo como consecuencia graves perjuicios para el 

obrero nacional. 



102 

Como ya expresé en el capUulo ~nteri_or, · en atención a· su ·carácter 

soberano, cada Estado puede desárrollar. la polltiea protecdo~istii que ·más le 

convenga en cua~to a los trabajadoreS .~ac_ioria1.1is,, ~}~~i.~~'-... el1 -:~·~~ J~rrrÍa ,-el 

número de trabajadores extranjeros. En el fondo·e,s'ün'problerria de' ~olliica. 

migratoria, por 10 que hay que justificar las restrféé¡orie".>ijrabajo' d•(eXiranjeros, · 

por medio de limitaciones a la inmigración,\condi_éio~.~nd_o; la' eniri¡da de 

extranjeros a determinada ocupación o ·5¡-tu~Cii~n ~~¡g·rat~~ia;;P~ri(qua··.:m~ V~Z~ que 
. ,< \ .. ·,_;\ .·. :;1~~~- '.-_;:. ·._,, /." :. - - : . 

adquieren derechos de radicación. definitiva se: les' permita : dedicarse "a. la' que 

más le acomode, sin más limitaciones qÚe 'aq~ellas q1J'~ s~: di~i~n en proiección 

del obrero nacional. 
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CONCLUSIONES 

. ; :.'· ~ ' ' 

PRIMERA: El extranjero es tod~'.aq:u~lla ,·pe;~ona que no pertenece a la 
'··:,'.' '.·.:' 

población constitutiva ':de· un 'estado ni por nacimiento ni por 

naturalización: 

SEGUNDA: Los ·derechos humanos. en sus dos aspectos individuales del 
.· .. ;·:y.:{: ·. 

hombre.y sedal.es del trabajador, se proponen realizar el máximo 

. de . la libert~"; pará ei" trabajo ocupacional, es decir, nadie puede 

ser. bbiigadó.:~ cl~di~rsé a una profesión, arte u oficio que no le . - -, ·- '' ~ - - -

· gust~ o ~c~rÍiod~.' r~zón por la cual en nuestro país, la libertad 

• ocupa¿ib~ár~s;~·garantizada para los nacionales y limitada a los 

-extran1eros~;! :·. 

TERCERA: El trabajo es toda activi.dad conciente del hombre, ya sea material 

CUARTA: 

·'- .---;:. 

o .intelectúal, para desarrollar alguna profesión u oficio, 

dep~ndÍericio. de· la preparación de cada persona y ésta debe 

respetarse. . 

En. nu~stro"pais, existen como an todos los países limites a la 

lib~rtad ~cupacional de extranjeros, es decir, se requiere que la 

. misma sea benéfica y productiva para el país donde reside el 

extranjero, porque el objetivo del pais nacional antes que nada es 

protegeí a sus nacionales. 
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SEXTA: 

SEPTIMA: 

OCTAVA; 
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La historia ha demoslrado que los limites en cuastión labor~I para 

extranjeros nO siempre se han· limitado, e inclúsiv~ :en nuestro 

país . clUrante . la Colonia y antes del México Independiente, se 

protegfa y facililaban. las Íaboies ;cupa~;o~ales del . extranjero, 

alca~zando su máxima expr~sió~ ~~ el P~rflrialo . 
. , <~: 

En 1919, -naée.:la Organiza~ió~ JnterriaCionál del Trabajo, como 

instrumento para · la justicia (soci~i. Es . una organización 

internacional perma~enÍe, de rÍatuia'leza . técnica y con un fin 

espeéífico: la r;_alizaéiÓ~·de Í~ pai u~versal a través de la justicia 

social.· 
(,' 

El primer/país que' elevó a 'categorfa constitucional Ja protección 
' ,.' ;.:. ;. . 

que debla darse a los 1rabajadores fue México, al crear el articulo 

123 de I~ bci~stiÍució~ de 1917. Este articulo sirvió de base o gula 

al Tratado de paz ~e' Versa lle~ de 1919 . 

.. :.: ':. ·>:' -- -
El Progi~,;;a Munctiai'ciel Empleo,· es üna de las grandes la reas de 

la Organiz~~ió~fnt~r~ad~n~I del Trabajo en el curso de los años 

90; porqu~ es' ;,r;;niéo ,;;eciio de lograr mejores condiciones de 

· vida erÍ lo¿ paf~~s pobres .es .obtener un trabajo productivo por sus 
_,' ·' - -

propios habiiantes. Ha de ser mundial, pues no podría realizarse 

sin el 'apoyo de los paises áltamente industrializados. Persigue 

conio fin· primordial incorporar a la actividad económica a todas 

aquellas perSonas que no participan en el proceso de desarrollo. 

El objetivo del programa es ayudar al hombre a conseguir el 

derecho de vivir con decoro. 
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Una dé las principales· 1imitantes laborales para el extranjero en 

.. nue~tro pais;· 1a:~ncontra
0

mos.~n la práctica migratoria, dentro del 

trámite seguido ante el• Í~stituto Nacional de Migración, para la 

obtención d~ I~~- p~;ini~os correspondientes, en virtud de la ,,, ....... , •. ,..'< • 

diveisidad de 'criterios y la cantidad de requisitos a cumplir para la 

obtenciÓ~ d{lo~ íl1í~rÍlos. 

Es inminente lá necesidad de crear un sistema de· control más 

eficiente a efecto de que el Instituto. Nacional de Migración, pueda· 

conocer los problemas migratorios Y. asl mismo. un.ificár criterios 

respecto de las resolucio.nes. ~~-e." d!cta;-·:-

~ . ·,.·, '.· : ~ ·._ " 

DECIMO PRIMERA: Los articules ·15, :1e·y_1a d_e la Ley".?e profesione.s son 

anticonstitucionáles po~_"~nt_r~¡.¡·B{pr!rícipi.OS_ c~fisti~~~_iOnáteS, por 
. - . --.-· -.~>• :.r.:_ ._ •.. ·. e .·_J . . ' 

no encontrar justilicaci611 en. I~ Con~litució~ y, por establecer una 

prohibición donde el constituy~ni~ establedó Úna libertad. 
e; .. :'::_; ~¿>>. />: :~ > -

'.~ <: :".'-' 

DECIMO SEGUNDA: Las limitantes de 1a;;!;eitf.~d-~rá1 del Traba¡o, son 

constitucionales porque na: wohib~ri i~' Úbert~d ocupacional del 

extranjero, y son legales:· porq~é: el éspiritu de dichas 

disposiciones es. protegef á ·los nScf~nales sobre su Derecho al 

trabajo. 
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